
AÑO CCI._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   JUEVES 1 6  DE OCTUBRE._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 8 6 8 — N U M . 2 8 9 .

PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

« Antequera 15 de Octubre de \ 862 á las 
siete y cincuenta minutos de la tarde.—El re
cibimiento hecho por estos habitantes y los de 
los pueblos de la comarca á SS. MM. y AA. 
ha sido ostentoso y magnífico. Más de mil la
bradores del término de Antequera salieron á 
larga distancia á caballo y con banderas á re
cibir á los augustos viajeros. De rigorosa etique
ta y á menor distancia, pero también á caba
llo, salieron 40 de los más distinguidos caba
lleros de la población, corporaciones y multi
tud de individuos de diferentes gremios. La 
muchedumbre se agolpaba por todas partes á 
victorear á los R e y e s . El entusiasmo es inmen
so y la alegría general.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
ie  la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Subsecretaría.— Negociado 3.#
Rem itido á informe de la Sección  de Estado y  

Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el ex p ed ien 
te de autorización negada por V. S. al Juez especial 
de Hacienda de esa provincia para procesar á D. A n
tonio Toscano Iñiguez y  D. Bartolom é Gómez, Te
nientes de Alcalde que fueron de T rigueros, ha con
sultado lo s ig u ien te :

tExcm o. S r . : Esta Sección ha exam inado el e x 
pediente en virtud del que el Gobernador de H uelva  
concedió al Juez de Hacienda de la provincia la au
torización para procesar á D. José María Flores y Don 
Francisco V á zq u ez , A lcalde el primero y Secretario 
el segundo d é la  v illa  de Trigueros, por excesos que 
se les atribuyen en la cobranza de m ultas; h ab ién 
dola negado respecto de los dos Tenientes de A lcal
de D. Antonio Toscano Iñiguez y  D. Bartolomé Gó
mez, á quienes se acusa por igual m otivo.

Resulta :
Que al tomar posesión D. Francisco Librero del 

cargo de Alcaide de la expresada villa de Trigueros 
en el dia 21 de Julio de 1854, denunció varios ab u 
sos que según dijo habia notado en la adm inistra
ción municipal:

Que á virtud de esto se empezó á proceder cri
minalmente contra los referidos D. José María Flores 
y D. Antonio Toscano Iñiguez, D. Bartolomé Gómez y  
D. Francisco Gómez, por atribuirles haber cobrado 
en m etálico el importe de varias m ultas que habian  
impuesto los tres primeros:

Que habiéndose abierto información sum aria acer- 
sa del particular, un crecido núm ero de individuos 
testificaron que el A lcalde D. José María Flores les  
habia impuesto varias m ultas que pagaron en dine
ro, sin que les hubiese dado recibo :

Que habiéndose dado conocim iento á Flores para 
que contestase en cuanto fuera p er tin en te , dijo que  
algunas veces, por no haber papel de multas en las 
expendedurías, se cobraban en m etálico por el algua
cil, ingresando su im porte en poder del Secretario, 
quien hacía la correspondiente ap licación :

Que habiéndose cotejado los libros de denuncias 
con el núm ero de individuos m ultados, se vino á no
tar que aparecían m ayores cantidades ex igidas que 
las invertidas en p a p e l:

Que respecto á los Tenientes de A lcalde D. Anto
nio Sánchez Toscano y  D. Bartolomé Gómez, nada 
positivo se ha podido depurar, pues solo hay las d e 
claraciones de tres testigos que han dicho que por el 
Alcalde ó sus Tenientes se les habian exigido en d i
nero algunas m ultas que se les habian im puesto por 
razón de denuncias.

Visto el capítulo 14 del Código penal, que deter
mina que incurren en pena los em pleados que sus
trajeren ó consintieren que otro sustraiga caudales ó 
Rectos públicos , y los que diesen á los mismos cau
dales ó efectos una aplicación diferente de aquella á 
qne estuviesen destinados:

Considerando que no habiéndose acreditado que  
Antonio Toscano Iñiguez y  D. Bartolomé Gómezj » O  J

iesen lugar á la defraudación que es origen de este 
expediente , porque solo hay la acusación de que el 
Alcalde y los Tenientes ex igían  multas en m etá
lico ,

La Sección opina puede V. E. consultar á S. M. 
digne confirmar la negativa del Gobernador de 

Huelva.»
Y habiéndose dignado S . M. la R e in a  (Q. D. G.) re

solver. de conform idad con lo consultado por la refe
rida Sección , de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios guar
da á V. s. muchos años. Madrid 8 de Octubre de 
1862.

' PO SA D A  H ER R ER A .
•®r* Gobernador de la provincia de Huelva.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS
REALES ÓRDENES.

Excm o. S r . : Para la plaza de Oficial de la clase 
do segundos del Consejo de. E stado, que resulta v a 

cante por haber sido declarado cesante D. Rodrigo 
del C am ino, la R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien  
nom brar, con arreglo al art. 34 de la ley relativa á 
la organización y atribuciones del expresado Consejo, 
á D. Márcos José Hernández de la E sca lera , Oficial 
más antiguo de la clase de terceros del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Granada 10 de Octubre de 
1862.

LEOPOLDO ODONNELL.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Para la plaza de Oficial de la clase de terceros 
del Consejo de Estado, que resulta vacante por as
censo de D. Márcos José Hernández de la Escalera, 
la R eina  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar, con 
arreglo al art. 35 de la ley  relativa á la organización  
y atribuciones del expresado Consejo , á D. Francis
co Castillo y  Lechaga , aspírente m ás antiguo del 
mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Granada 10 de Octubre de 
1862.

LEOPOLDO O DONNELL.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

CONSEJO DE ESTADO. e
o

R EAL DECRETO. e
Doña I sabel  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti- c

tucion de la Monarquía española R eina de las Españas. 8
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y S
á q u ienes toca su observancia y cum plimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente : a

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende T
en primera y única instancia entre partes, de la una
Doña María Catalina Barbería, viuda de D. Pedro Bar- a
bería, vecina de e ita  corte, y en su nom bre el Li
cenciado D. Santiago Alcázar, dem andante; y de la ?
otra mi Fiscal representando á la Administración, 
dem andada, sobre revocación de la Real orden de 19 I 
de Abril de 1860, por la que se mandó que el D. Pe
dro Barbería repusiese en títulos de la Deuda d ifer í-  ®
da del 3 por 100 el importe de dos quintas partes ?
del precio en que fueron rematadas en el año de 1821 
las dehesas denom inadas Mesilla y Abelfilla , sitas en c
térm ino de las villas de Campanario y  Castuera, pro- c
vincia de Badajoz, con más los intereses devengados [
desde el dia en que el rematante tomó posesión de las 1
expresadas dehesas hasta el en que se verificase la ^
reposición. 1

V isto : 1
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 

que á consecuencia de un oficio del comisionado del *
Crédito público del partido de la Serena, dirigido en  
1.° de Abril de 1821 al Juez de primera instancia de (
Castuera, se procedió por este á la formación del e x -  !
pediente para la venta de los b ienes pertenecientes ,
al extinguido convento de San Lorenzo del Escorial 
que radicaban en aquel partido: (

Que prévios los requisitos exigidos en el reg la - !
mentó de 3 de Setiem bre de 1820, mandó dicho Juez 
en auto de 22 del mismo Abril anunciar la venta en ’
subasta de las expresadas fincas, entre las que se 
hallaban las dehesas Mesilla , de cabida de 486 cabe- (
zas de yerba libres y 470 de terceras p artes, y  Abel- !
filia de 739 cabezas "de yerba libres y  200 de terce
ras partes, por término de 30 dias, á contar desde el !
23 del propio mes, y señaló para el remate el 25 de 
Mayo siguiente: !

Que equivocando el Juez de prim era instancia la 
inteligencia de la circular que la Junta nacional del 
Crédito público le habia pasado con fecha 4 del refe
rido m es de Mayo previniéndole que aun cuando los 
30 dias para los remates debian contarse, según el 
art. 2 .°  del decreto de las Córtes de 19 de Abril del 
año expresado, desde la publicación de los anuncios 
en la Gaceta  , esto no debía tener lugar en aquellos 
para los que se hubiese ya señalado dia, los cuales  
debian llevarse á efecto, suspendió por auto de 24  
del mism o el remate señalado para el siguiente dia 
hasta que por la misma Junta superior se le diese 
aviso de haberse anunciado en la Gaceta  del Gobier
no , desde cuya época principiarían á contarse los 
30 dias para el primer remate:

Que la expresada Junta, en oficio dirigido al Juez 
en 19 de Junio , manifestó su extrañeza por la sus
pensión del rem ate de que la habia dado conoci
m iento, expresando al propio tiem po que con arre
glo á la circular de que se ha hecho mérito habia 
sido anunciado ya en  la G aceta , y disponiendo que 
para salvar la contraria inteligencia que habia dado 
á la referida resolución y circular prorogase el tér
mino para el remate por 15 dias m ás, contados des
de el en que se anunciase por carteles fijados en Cas
tuera y  pueblos lim ítrofes; y así se acordó por el 
Juez en auto de 22 de Junio , señalando para la su
basta el dia 10 de Julio:

Que no obstante la suspensión referida , el 25 de 
M ayo, dia prim eram ente fijado para el rem ate, Don 
José Prieto hizo proposiciones por el precio de tasa
ción á varias fincas, entre las que se hallaban inclui
das las dos dehesas referidas, con la condición, entre  
o tras, de pagar su total importe en papel corriente ó 
créditos contra el E stad o:

Que admitida dicha postura por el Juzgado, se 
efectuó el primer rem ate en 10 de Julio siguiente, le
yéndose aquella en el acto mismo; y no presentándose 
ningún otro postor, se declararon por el Juez rem ata
das dichas dehesas en favor de D. José Prieto, vecino 
de Badajoz, en precio las Mesillas de 187.497 ís . ,  y  la 
Abeljilla de 193.451 rs., con la obligación de realizar 
su pago según las condiciones de la postura y lo pre
venido en los decretos expedidos sobre el asuñto, 
aprobándose todo por la Superioridad:

Que continuando la tramitación del expediente, y  
trascurridos los términos que se fijaron para las me
joras del cuarto diezmo y medio diezm o, fué señala
do el dia 26 de Agosto para el últim o rem ate:

Que habiéndose hecho en el dia mencionado por 
algunos licitadores mejoras al precio en  que anterior
m ente habian sido rematadas las fincas, quedaron en 
él definitivam ente adjudicadas , la dehesa llamada 
de las Mesillas en p iecio  de 400 .000 rs. en favor de

D. Tomás García Delgado , quien la cedió en el acto 
á D. Antonio de Gregorio y  Esquiladle, y la titulada 
Abelfilla en 460 .000 rs. en favor de D. Antonio 
Lam bea, quien asimismo en el acto la cedió á Don 
Manuel de la Mata:

Que remitido el exped ien te á la Contaduría del 
Crédito público , y satisfechos por Barbería (que re
sumió después los derechos de uno y  otro rematante) 
en la Junta nacional del mismo en 20 de Noviem bre 
de 1822 el total importe de ámbas fin ca s , á solici
tud de D. Antonio María L am bea, su representante, 
se le dió en la persona de este la posesión de la de
hesa denominada Abelfilla en 15 de Diciembre, de 
1821 por el .luez de primera instancia de Castuera, y 
de las Mesillas en 18 de Marzo de 1822 por el A lcai
de constitucional, como Juez de primera instancia in 
terino de dicha v illa , extendiéndose para su resguar
do el oportuno testim o n io :

Que D. Pedro Barbería disfrutó las dehesas Mesi
llas y Abelfilla en unión de D. José de Fagoaga has
ta que, abolido el sistema constitucional por la inter
vención del ejército fran cés, fueron restablecidos los 
monasterios y  conventos suprim idos, reintegrados en 
sus bienes y anuladas las ventas de fincas nacionales 
por el decreto de 1.° de Octubre de 1823 ; y en su 
virtud fueron aquellos despojados de las referidas 
fincas en 1824:

Que restablecidos los decretos y leyes de la m a
teria por Real decreto de 3 de Setiem bre de 1835, 
ratificado por el que las Córtes expidieron en 21 de 
Enero de 1837, volvieron los interesados á posesionar
se de las m encionadas dehesas, y las disfrutaron per
cibiendo sus rentas hasta 18 de Setiem bre de 1846, 
que el Barbería y D. Joaquín de Fagoaga , heredero 
del D. Jo sé , convinieron con D. Francisco de Luxán  
en vendérselas, como lo hicieron desde aquel dia, 
otorgando al efecto á favor de este la correspondiente 
escritura ante el Escribano Notario público de esta 
corte D. José de Celis Ruiz en 24 de N oviem bre#si- 
g u ie n te , comprometiéndose los vendedores de m an
común y solidariamente á la eviccion y  saneam iento  
de esta venta , y á entregar al comprador el título de 
adquisición tan luego como lo adquiriesen:

Que en 29 de Marzo de 1847 se otorgaron por el 
Intendente de la provincia de Badajoz , en uso de la 
autorización que le concedía la Real orden de 19 de 
Febrero de 1838 , las correspondientes escrituras de 
venta á favor de D. Pedro B a rb e r ía , apareciendo de  
la copia de ellas, presentada en la via gubernativa  
por D. Francisco de Luxán , que la venta se otorgó 
bajo las condiciones prescritas en el art. 8.° del re
glamento de 3 de Setiem bre de 1 82 0 , y entre las 
cuales la 3.* dice así: «La cantidad en que se rema
ten las fincas se ha de pagar indispensablem ente en  
créditos contra el Estado , quedando tam bién D. Pe
dro Barbería responsable á las resultas del reconoci
miento del papel del crédito que habia entregado si 
apareciese ilegítimo é inadm isible en el todo ó en al
guna p a r le , y consignándose al final de las mismas 
por via de nota la venta hecha por Barbería en 
unión de Fagoaga al D. Francisco de Luxán, y  la en 
trega hecha á este por aquellos de los títulos de pro
piedad á que se obligaron:

Que anteriorm ente al otorgamiento de las prece
dentes escrituras se instruyó exped ien te en las ofi
cinas de la Intendencia de Badajoz en 1846 á in s
tancia de D. José N a s i , representante de D. Pedro 
Barbería, con el objeto de que se otorgasen á favor 
de este las escrituras de venta de las mencionadas 
dehesas, cuyo expediente fué rem itido en 20 de Oc
tubre del mismo año á la suprimida Administración 
general de Bienes nacionales:

Que informando sobre este expediente la Dirección  
de la Deuda , lo hizo conformándose con el parecer 
de la Contaduría, la cual manifestó que para que 
tuviese efecto el otorgamiento de la escritura d eb e
ría exigirse al interesado el cum plimiento del artícu
lo 26 del decreto de las Córtes de 29 de Junio de 1821, 
en el que se previno que desde la citada fecha se 
habian de pagar en Deuda con interés las dos quin
tas partes á lo ménos del valor de los rem ates, y las 
tres quintas restantes en  Deuda sin in teré s, cuya 
disposición comprendía á los dueños de las dehesas 
en cuestión por haberse verificado con posterioridad 
en 26 de Agosto de dicho año (1821), ó sea dos m e
ses después del expresado d ecreto:

Que por esta razón correspondía se reintegrasen  
á la Hacienda 344 .000 rs. en Deuda consolidada del 
4 y 5 por 100 (hoy diferida del 3 por 100) en eq u i
valencia de las dos quintas partes de los 860 .000 rs., 
total importe del rem ate, conforme á la regla 3 .1 
de la circular de la Dirección general de Rentas y  
Arbitriosde Amortización de 31 de Diciembre de 1839, 
y además los intereses de aquella mism a parte con
solidada , computados por mitad desde el dia que se 
le dió posesión de las dos fincas hasta el en que for
malizase el pago , devolviendo la Hacienda los m en
cionados 344 .000  rs. que se le rechazaban de la cla
se de Deuda sin in teré s:

Que conformándose la Administración general de 
Bienes nacionales con el parecer de la Contaduría de 
la Deuda, se exigió de D. Francisco L uxán , como 
poseedor de las d eh esa s , según los docum entos que 
habia presentado, el reintegro del papel é interés en 
los términos referidos, saliendo á su defensa Doña 
María Catalina B arbería, viuda de D. Pedro, que en 
unión de Fagoaga estaba obligada según escritura á 
la eviccion y saneamiento :

Que la referida Doña María Catalina Barbería 
acudió á la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado para que se la libertase del rein- 
tegro, fundándose en que á las dehesas se habia h e -  

i cho postura en 25 de Mayo de 1821 , y  que por lo 
tanto el pago habia sido hecho con sujeción á los de- 

! cretos entonces vigentes , como aparecía del testim o-
. nio del expediente de subasta que al efecto acom pa-
¡ ñ a b a :

Que la Dirección general por su resolución de 12 
de Noviem bre de 1859 desestim ó la petición de Dó- 

i ña María Catalina B arbería, y fijó el término de 15
* dias para que hiciese el pago de lo que se la recla-
. maba como heredera de D. Pedro Barbería, según la
> liquidación practicada ; bajo apercibim iento de pro

ceder en otro caso contra las fin cas: 
r Que D. José Barbería, en concepto de apoderado
- de Doña María Catalina Barbería, recurrió en 23 de
- Noviem bre del mismo año al Ministerio de Hacienda 

reclamando contra la anterior resolución; y  después
r de haber informado la Dirección general de Propie-
- dades y Derechos del Estado y la Asesoría general del
i Ministerio en el sentido de que fuese desestim ada, y
i I la mayoría de las Secciones de Hacienda y Gracia y
e I Justicia del Consejo de Estado en el de que debia re-

ocarse el acuerdo de la m encionada Dirección general 
e 12 de Noviembre de 1859, y declararse á la viuda de 
>. Pedro Barbería com prendida en la excepción  que  
larcaba al art. 26 de dicho decreto de 29 de Junio 
t0 1821 , sin obligarla por tanto á satisfacer lo q u e  se 
i ped ia , recayó, en conformidad á lo informado por 
is dos primeras dependencias, la Real orden de 19 
ie Abril de 1860, por la que se declaró: primero, que  
i  postura hecha por D. José Prieto en 25 de Mayo 
ie 1821 á las dehesas Mesillas y  Abelfilla, y  que in -  
iebidamente hizo constar el Juez de Castuera en el 
xpediente de subasta , no tenia valor alguno por ha- 
lerse adm itido fuera del acto de remate y sin los r e -  | 
[uisitos prevenidos en los artículos 7.° y 9.° del de
reto de las Córtes ele 3 de Setiem bre de 1820 : s e -  
¡undo,que habiéndose celebrado el primer remate de 
as m encionadas fincas en el dia 10 de Julio de 1821, 
r rigiendo en esta fecha el decreto de 29 de Junio 
interior, dos quintas partes á lo ménos del importe 
¡n que las m ism as fueron adjudicadas debió satisfa-  
¡erse en créditos que devengaran interés: tercero, 
fue entregado en créditos sin interés el valor de d i-  
:hos rem ates, era procedente el acuerdo de la D i-  
eccion de 12 de N oviem bre; y cu arto , que B ar- 
>ería tenia derecho á que se le d evolviesen  en t í-  
ulos de la Deuda amortizable de segunda clase las 
nism as dos quintas partes del rem ate que in d eb id a-  
nente satisfizo en Deuda sin interés.

Vista la dem anda interpuesta en el Consejo de  
Astado por el Licenciado D. Santiago Alcázar á nom - 
)re de Doña María Catalina Barbería, con la p r e -  
ension de que se revoque la precitada Real orden; 
pie se declare im procedente, y se deje sin efecto la 
•eclamacion que se hace á su representada por la 
)ireccion de Propiedades y  Derechos del Estado, m e
llante no existir el descubierto en favor de la Ha
cienda que se supone y haberse hecho leg ítim a , d e 
uda y com pletam ente el pago total del precio á su 
iempo.

Visto el escrito de mi Fiscal en dicho Consejo pi- 
liendo la confirmación de la Real orden reclam ada,
{ que se absuelva á la Administración activa de la 
lem a n d a :

Visto el art. 3.° del decreto de las Córtes de 3 
le  Setiem bre de 1820, según el cual los Jueces de 
as subastas de la clase de la que aquí se trata, 
íran los de primera instancia, ó en su  defecto los que 
úeiesen sus v e c e s , de los partidos respectivos en  ?uyas capitales se hubiesen de formar y sustanciar 
os expedientes, hacer los rem ates y las escrituras de 
venta , á testim onio de los Escribanos que en cada 
luzgado eligiesen ios Intendentes á propuesta de los 
Comisionados:

Visto el art. 26 del decreto de las Córtes de 29 
le  Junio de 1821, que dispuso que las dos quintas  
partes á lo ménos del valor en que las fincas se re 
matasen desde la fecha del misino se pagasen pre
cisamente con créditos que devengaran in terés ;
pero que se adm itiese papel sin interés para el pago 
entero de las fincas á que se hubiese hecho postura  
en aquella fecha, conforme á los decretos anteriores:

Considerando que la postura hecha por D. José 
Prieto y adm itida como legal por el Juez del partido 
i e  Castuera, único Juez de la subasta de las dehesas 
i e  que se trata, según el citado art. 3.° del decreto 
de las Córtes de 3 de Setiem bre de 1820, no solo fué 
la prim era, sino la única que se hizo para el primer 
rem a te:

Considerando que sin este no era posible la cuar
ta puja ni las mejoras del diezmo y  medio diezmo, 
siendo por ello ev idente que la expresada postura 
fué la base de la subasta en todos sus grados:

Considerando que, según e s to , la Real orden re
clamada no ha podido atacar aisladam ente bajo el 
concepto de ilegal é inadm isible dicha postura, como 
lo ha hecho, reconociendo al mismo tiem po como v á 
lida la subasta :

Considerando que por e l lo , m iéntras esta no se 
anule, es preciso adm itir dicha postura tal como re
sulta del ex p ed ien te , esto e s , como hecha en 25 de 
Mayo de 1821, y colocar en consecuencia la subasta  
en la excepción del art. 26, tam bién citado, del d e
creto de las Córtes de 29 de Junio del mismo año, 
estimando im procedente el pago que se exige á la 
dem andante;

Conformándome con lo consultado,por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stado, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la V e g a , Presi
d en te; D. Joaquín José C asaus, D. Manuel Quesada, 
D. Francisco Tames H évia , D. Manuel de Sierra y  
M oya, D. Antonio E scudero, el Marqués de Valgor- 
n e r a , D. Eugenio Moreno López y D. José del Villar 
y S a lced o ,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden objeto de 
la dem anda de estos autos , y en declarar legítim o  
el pago de las expresadas deh esas, hecho en su to
talidad en papel de la Deuda sin interés.

Dado en San Ildefonso á vein tin u eve de Julio de 
mil ochocientos sesenta y  d o s .= E stá  rubricado de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Minis
tros , Leopoldo O’Donnell.»

P u b licación .=L eido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga come 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los m ism o s; se notifique en  for
ma á las partes, y se inserte en la G aceta . De qu< 
certifico.

Madrid 6 de Setiem bre de 1 8 6 2 .= J u a n  Sunyé

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 13 de Octubre da 1862, 

en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Marina del departa
mento de Cádiz y el de primera instancia de San Fernando | 
acerca del conocimiento de la causa formada contra Dio- j  

nisio Rey por quebrantamiento de condena:
Resultando que en 14 de Junio de 1853, el Capitán 

general de Andalucía condenó al Dionisio á siete años de 
presidio mayor y penas accesorias por el delito de robo 
en despoblado: que en 3 de Octubre de 1854 desertó del 
arsenal de la Carraca, donde se hallaba cumpliendo la con 
dena , y  en 28 de Enero de 1856 fué sentenciado á 20 me 
ses de recargo por esta deserción: que en 24 de Agosto 
de 1857 volvió á ingresaren el presidio: que en 14 de 
Abril de 18601a Audiencia d i  Sevilla le impuso cinco años 
y cinco m eses de prisión menor por el delito de calum 
nia; y que hallándose cumpliendo esta condena se fugó 
en la mañana del 17 de Noviembre de 1860:

Resultando que por este motivo el Juzgado de Marina 
del departamento de Cádiz instruyó la oportuna causa, 
que siguió en rebeldía del Dionisio R ey , condenándole á 
21 meses de recargo por sentencia que en 28 de Setiem

bre confirmó el Tribunal Supremo d¿ Guerra y Marina con la cualidad de ausentes:
Resultando que en virtud del aviso que el Juez de p r i

mera instancia de Grazalema dió al de San San Fernando 
en el año último de la deserción del Dionisio y su poste
rior captura , empezó también el oportuno sumario y re 
clamó al Juzgado de Marina la causa que en él se habia 
seguido : que este se negó á rem itirla, alegando que ya 
estaba term inada, y  que el Juez de San Fernando in sis
tió en exigir que se inhibiese , originándose la presente competencia:

Resultando que dicho Juez ordinario se funda en que 
Dionisio Rey no goza fuero especial, y el delito de qu e
brantamiento de condena no está sujeto para su castigo 
á la jurisdicción de Marina, sino que, por el contrario, el 
art. 124 del Código penal y la Real orden de 11 de Marzo 
de M 851 atribuyen el conocim iento á la jurisdicción  
ordinaria aunque las penas se extingan en los estableci
mientos dependientes de }a Marina, añadiendo que esta es 
la jurisprudencia fijada por repetidas decisiones de este 
Supremo Tribunal de Justicia:

Y resultando que el Juzgado de Marina expone a u e ,  
según los artículos 278 y 299 de la Ordenanza de arsena
les , estos se hallan considerados como navios armados: 
que todos los delitos cometidos á bordo de lps buques de 
guerra ó mercantes están sujetos á la jurisdicción de Ma
rina , con arreglo á las disposiciones de los artículos 42, 
titulo 1.° de la Ordenanza de matrículas , y del 8.#, títu
lo 2.*, tratado 5 *, y 110,  título 3.°, tratado 10.* de las 
generales de la Armada ; y por ú ltim o , que los artículos 
300 y 301 de la de arsenales determinan que la misma 
jurisdicción es la com petente para conocer de las causas 
de deserción , robos ó incendios ejecutados en aque
llos , y el quebrantamiento de la condena por Dionisio Rey 
es una deserción del arsenal en que se hallaba:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío:
Considerando que por haberse fugado en la mañana 

del 17 de Noviembre de 1860 del arsenal de la Carraca 
Dionisio Rey quebrantó la condena que cumplia en él, 
cometiendo un delito comprendido en el art. 124 del C ó
digo p e n a l, y sujeto por consiguiente al conocim iento  
de la jurisdicción ordinaria :

Considerando que la Real órden de 11 de Marzo 
de 1851 confirmó esta atribución, declarando que dicho 
Código da á los Tribunales de justicia la facultad de co 
nocer en esta materia y  de aplicar las penas que señala 
por el delito de deserción ó fuga de los confinados; q u e
dando, con respecto á este delito, derogada la Ordenanza 
de presidios:

Y considerando que con arreglo al Código penal y á 
la expresada Real órden este Tribunal Supremo decidió 
en 28 de Setiembre de 1858 y 11 de Abril de 1859 casos 
análogos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde Id Juzgado de 
primera instancia de San Fernaodo , al que se remitan  unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo  á derecho .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas , lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos =  Juan Martin Car- 
ramolino =»Ramon María de Arriola.=*Félix Herrera de la 
Riva.—iJuan María B iec.=Felipe de U rbina.=Eduardo  Elío.

Publicacion.— Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Octubre de 1 8 6 2 .=  Gregorio Camilo 
García.

En la villa, y  corte de Madrid, á 13 de Octubre de 
1862 , en los autos de competencia que ante Nos penden  
entre el Tribunal de Comercio de Sevilla y  el de igual 
clase de Barcelona1 acerca del conocimiento de la qu ie
bra de la casa titulada F in a , hermanos:

Resultando que en 19 de Diciembre de 1861 acudió 
D. Pedro Pagés al Tribunal de Comercio de Sevilla pre
sentando dos letras de cambio libradas por F in á , herm a
nos, y los protestos sacados por falta de pago de las m is
mas, y pidió que se le admitiera información de que la 
referida casa habia suspendido sus pagos, y  por los m é
ritos de la misma se procediese con toda urgencia á la 
declaración de quiebra y á la ocupación é intervención  
de todos sus b ie n e s , libros y papeles, y se.pusiera testi
monio suficiente á acreditar las ejecuciones que tenia con
tra sí la expresada casa:

Resultando que por auto del mismo día se admitió la 
información, y se mandó poner el testimonio solicitado, 
como así se h iz o ; y  que ántes de que por sus m éritos se  
acordara la providencia correspondiente, acudieron Don 
Sebastian y D. Toribio Finá con fecha del 20 presen
tándose en quiebra y manifestando en el escrito que te
nían establecidas sus casas de comercio en Sevilla y  
Barcelona:

Resultando que en el referido dia 20 el Tribunal de 
Sevilla declaró en quiebra á la casa de Finá, hermanos, 

j adoptando las disposiciones consiguientes á esta decla
ración:Resultando que en el mismo dia 20 de Diciembre v a 
rios acreedores de la citada casa presentaron en el T ri
bunal de Comercio de Barcelona un escrito que tiene la 
fecha del 18 , en el que dijeron que aquella habia cerrado 
su establecim iento, y  su gerente se habia ausentado sin  
dejar persona debidamente autorizada para cumplir su s  
obligaciones, y  pidieron por ello que se adoptasen las 
medidas que previene el Código de Comercio en sus ar
tículos 1.025 y 4.027:

Resultando que de las diligencias practicadas en cu m 
plimiento del auto en que se estimó esta petición apa
rece que la citada casa se hallaba cerrada, sin haber que- 

I dado persona alguna autorizada para dirigirla , y  que los 
I libros estaban en poder de un hermano político de Finá:I Resultando que en el dia 25 solicitaron los acreedores 
I la declaración de la qu iebra, la cual fué estimada por e l  
I Tribunal de Barcelona en auto del 30 , y  que después se 
I remitió exhorto ai de Sevilla para el arresto de los her-  I manos Finá , cuyo exhorto fué reten id o , y se ofició de 
I inhibición, originándose la presente competencia :
I Resultando que el Tribunal de Sevilla se funda en que
I si bien la razón social F in á , hermanos, tiene domilicio 
I mercantil, tanto en aquella plaza como en la de Barce- I lo n a , en Sevilla se encuentran las existencias y  bienes I de la ca sa ; en que aquel domicilio fué el designado por 
I los deudores para su presentación en quiebra , y en que I esta fué declarada en aquella ciudad áutes que en Barce- 
I lon a , á instancia, no solo de los quebrados, sino también 
I de acreedor legítimo :
I Y resultando que el Tribunal de Barcelona alega que 
I el domicilio de dicha razón social era el de aquella plaza; 
I que por consiguiente á él debieron acudir los hermanos 
I Finá para que hiciera la declaración de qu iebra, y  que 
I allí se abrió el primer establecim iento de la sociedad, ) 
I se hicieron las principales operaciones mercantiles :1 Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo
I Tribunal D. Ramón Maria de Arrióla.
I Considerando que la casa de Finá, herm anos, tenh
I dos establecimientos con un mismo objeto m ercantil, un< 
I en la plaza de Barcelona y  otro en  la de Sevilla:
I Considerando que aunque el primero fuese el más an-I tiguo, no por eso puede conceptuarse que en Barcelona 
I tuviera dicha casa su exclusivo dom icilio; ántes bien 
I resulta que los socios residían en Sevilla , y  en esta últí« 
I ma ciudad se encontraron los b ienes, géneros y efectos 
I que les pertenecian:I Y considerando que ante el Tribunal de esta plaza sí 
I presentó con antelación á'lás primeras gestiones de otro; 
I acreedores en el de Barcelona D. Pedro Pagés con li



solicitud á qué se adhirieron despües los hermanos Finá, 
de que se declarase la quiebra, providencia que estimó 
el de Sevilja 10 días ántes que el de Barcelona;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Tribunal de 
Comercio de Sevilla, al que se remitan unas y otras ac
tuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, para lo cual se libren las oportunas copias certifica- 
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= Juan 
Martin Carramolino.== Ramón María de Arrióla.—Félix 
Herrera de la Riva.— Juan María Btec.=Felipe de Urbi- 
na.=»Eduardo Elío.=Domingo Moreno.

Publieacion.=Leida y publicada fué la anterior sen

tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele 
brando audiencia pública en su Sala segunda el día de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Octubre de 1862 =  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Negociado 2.®
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 2.® del re

glamento de 30 de Junio de 1838, se saca á oposición, en

la forma prevenida en la instrucción de 11 de Abril de 
1860 , una plaza de Médico de número que resulta vacan
te en la Heneficencía de esta provincia, con el sueldo 
anual de 7.000 rs.

Para ser admitido al concurso se necesita:
1.* Ser español.
2.° Tener 25 años de edad cumplidos.
3.® Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.
4.® Certificación de buena conducta moral.
Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por me

dio de apoderado en la Secretaría del Consejo de Sani
dad en el plazo de 45 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta y en el Boletín de la 
provincia, á firmar la oposición y entregar sus solicitu
des acompañadas de una relación de sus méritos y servi

cios y de los documentos necesarios para acreditaren de
bida forma su derecho á tomar parte en el concurso.

Estarán igualmente obligados lo» aspirante» á exhibir 
ante el Tribunal de censura sus títulos originales y un du
plicado de los documentos ántes referidos.

Las oposiciones se verificarán en esta corte dentro de 
la primera quincena del mes de Enero próximo.

Los ejercicios de oposición serán tres:
El primero consistirá en una disertación sobre un 

punto general de la facultad que escribirán los oposito
res en el espacio de cuíco horas, hallándose en completa 
incomunicación, pudiendo consultar los libros que desig
nen y sea posible facilitarles.

El segundo ejercicio consistirá en exponer, sin exee-

der de una hora, la historia completa de una enfermedad 
interna nn tener á la vista escrito ó apuntación alguna 
expresando sus causas , síntomas, diagnóstico, pronóalicd 
y método curativo.

El tercer ejercicio consistirá en responder cada oposL 
tor á seis preguntas de la facultad, que sacará por su 
propia mano de una urna donde el Tribunal habrá depo-, 
sitado préviamente las papeletas que las contengan. a 
cada una de estas preguntas responderán los opositores 
á medida que la vayan sacando , graduándose el tiempo 
de tal manera que no se emplee ménos de media hora eu 
responder á todas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Octubre de 1862.— El Director general de 

Beneficencia y Sanidad,Tomás Rodríguez Rubí.

DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elación por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la 1 8 6 2 ,

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

!

Número
de

reclamaciones.
Su importe.

Deuda consoli
dada del 

3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Amortizable 

de primera clase.

Amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes en 
títulos del 3 

por 100.

En cartificacit)- 
nes de rentas 
no percibidas.

En intereses 

adelantados.

Testamentaría de Doña María Dominga de Ibarguen- 
goitia.......................................................... .............................. 1 60.230 60.230

Dona Máría de las Mercedes , D. Antonio y Doña Mari* 
Jesús Burin y Castro.................... .. ................................ 1 72.520 72.520

i D. Juan J*>sé Ortiz y López........................................ .. 1 24.600 24.600
1 D. Eduardo Ei nilles de Bataller.......... ............................ 1 8 000 8 .0 ) 0 #
I D. José María Buch..................................................................... 1 5.000 5.000
f D. Juan Iglesias......................... ........................................... 1 19.570 19.570

Presas inglesas.................. . ................ (
' D. Miguel Pilar y Sala, y síndicos del concurso de Don 

Salvador Lscar.......................................................................... 1 31 666,67 

30.420

31.666,67
* i Sres. viuda de Anglés, hijo, Treserras y compañía , ) 

1 otros........................................................... " . ... .................. *
i

1 30.420
i Sres. Mar*>huach y C ot, y otros............................................... 1 98.720 98.720 #

*■ j1 D Eduardo Ernitles de Bataller........................................ 1 8.000 8.000 9 #
f D. Juan Iglesias y Linares......................................................... 1 54.990 54 990 9 # • •

D. José María Buch.............................................. ..................... 1 18.486 18.486 • • • •
D. Jáime Roger............................................................................ 1 8 658 8.65 8 # #
D. Ramón *Negrevernis.............................................................. 1 8 347,50 8. 47,50 ♦ • # 9
Doña Facunda Vigas y Búlanos y Doña Isabel Ceballos.. 1 16.400 •• 16.400 •• •• •• ••

Depósitos................................................ J j D. José Ros, por sí y en representación de sus her 
1 manos D. Joaquín, D. Fernando, Doña Dolores y Doña 

Joaquina Ros........................................................................... 1 62.844,25

133.810,27

62.844,25

133.810,27

• •

Fianzas.................................. ........... .... j¡ D. Miguel Aparici y Ortiz, como albacea testamentario de 
1 D. Francisco Laborda y Pieiter........................................... 1 • •

Vales......................................... D. Antonio del S aso.. . . .  ....... , t ,19.439,02

1.203,33

5.886,07 13.552,95 • •

D. Manuel Ledesma................................................................................................................................ 1 1.203,53
Documentos antiguos no recogidos. < Cabildo eclesiástico de Santa María de la ciudad de Borja.. 

Doña Gertrudis González..........................................................
1
1

1.279,59
23.916,24

1.162,51 117,08
23.9*16,24

••

D. Francisco Malavilla............................................................... 1 8.550 8.550 , . . • . , . .

Renta del tabaco,.......................... .. Erario eclesiástico arzobispal de Sevilla . 1 252.768,08 252.768,08

Partícipes legos en diezmos...............j ¡ Condesa viuda de Toreno................................................. 1 132.234,93
35.315,82

j 72.630,66 54.216,98 5.447.29
t D. Ignacio Valvidares.................... .......................................... 1 , , . . 19.322,33 14.544,32 1.449,17

Los nombres y partidas de los aeree- / 
dores por estos conceptos se publi- ] 
can por separado en la Gaceta y 
Diario de Avisos.............................\ (

Deuda del personal del Tesoro......................... ........................ 489 6.794.431,54 6.794.431,54
1 Idem del material del mismo.................................................. 6 84.360,08 .. 84*360,08 . , . • # #
| Indemnizaciones de la última guerra civil.........................

Corporaciones civiles.................................................................
5

344
210.900

9.251.400,48

1.864,000

9.25Í.*400,48
210.900 •• ••

í A lá Compañía deTudela á Bilbao................. ........................ 1 1.864.000 .

Ferro carriles.....................................<> A la de Aimansa á Valencia y Tarragona............................. 1 1.260.000 , , . . 1.260.000 . . , ,

1 A la de Tu ela á Bilbao............................................................ 1 4.506.000 # # ,. •. 4.506.000
k A la del Norte de España..................... ................................... 1 2.280,000 # % # . . , . 2.280.000 ’ , ,

t Al clero de la diócesis de Tortosa........................................... 1 26.863.064,77 26.863.064,77
Permutación de bienes del clero. . . . <| A las monjas de la misma diócesis........................................

i Al clero de la diócesis de Pamplona.......................................
1
1

4 277.864,34 
43.100.162,33

4.277.864,34
43.100.162,33

••

\ A las monjas de la misma diócesis....................................... 1 5.769.511,65 5.769.611,65 . . . . . .

/ Sres. D. Juan de Dios y D. José Carrion y Sierra, D. José 
l Sierra y Cárdenas, y otros..................................................... 1 41.165,60 41.165,60

Juros.............................................. \ D. José María Orense Marqués de Alba ida y otros 1 50.788,56

84.499,42

43.823,53

64.705,89

6.965,03

19.793,53

B #

1/ A las diferentes villas y lugares de la provincia de Gui- 
l púzcoa..................................................................................... 1

880 107.575,178,67 89.263.166,08 879.165,84 163.247,97 313.196,41 6.794.431,54 84.360,08 9.910.000 91.952,99 68.761,30 6.896,46

Midrid 31 de Agosto de 18 6 2 .«E l Jefe,del Departamento, Angel F. de Heredia.o=V.® B.®«=*E1 Director general, Sierra.==Es copia.=«íleredía.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los días no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la factu
ra que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liqui
daciones.
Número 

de salida
de *as li"* Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE L A  CORUÑA.

99364 D. Miguel Hernando.
99365 D. Agustín Felipe María Rey.

p r o v i n c i a  d e  l u g o .

99366 D. Yicente Perreiro.
PROVINCIA DE ORENSE.

99367 D. Juan Fernandez.
p r o v i n c i a  d e  v a l e n c i a .

99368 D. Juan Bautista Ferrero.
99369 D. Francisco Harz.
Madrid 23 de Setiembre de 4862.=*Ei Secretario, An- 

nio Bruno Moreno.=*V.# B.#= E l Director general, Presi
dente. J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no fer iados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud dfe 
las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de 
Pagosdel Ministerio de Gracia y Justicia; en el concepto 
de que préviamente han de obtener del departamento de 
liquidación la factura qué acredite su personalidad , para 
lo cual habrán de manifestar el número de salida desús 
respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las l i -  Nombres de tos interesados.quietacio

nes.

d i ó c e s i s  d e  a s t o r g a .

99370 D. Juan Pmeiro.
99371 D. Matías Perez.
99372 D. Gregorio Perez.
99373 D. Antonio Palacio Castro.
99374 D. Lucas del Palacio.
99375 D. Pedro Angel Palacios.
99376 D. Ramón Perez.
99377 D. Miguel Perez.
99378 D. Alonso Pedrero.
99379 D. Alonso Perez Raínos,

DIÓCESIS d e  c u e n c a .

99380 D. Atanasio Lorenzo.
99381 D. Fermín de Pradas.
99382 D. Fulgencio Santa María.
99383 D. José Luis Torres.
99384 D. Domingo Trigueros.
99385 D. Juan Yicente Valsalobre.
99386 D. Raimundo Vendel.
99387 D. José Villanueva.

DIÓCESIS DE LUGO.

99388 D. José Monasterio.
99389 D. Rafaéí Miguez Tabóada.

Número 
ue salida 
de las li-
quidacio- Nombres de los interesados,

nes.

DIÓCESIS DE VICH .

99390 D. Clemente Colomer.
99391 D. Ignacio Corriol.
99392 , D. Pedio Gabanes.
99393 D. Francisco Carmaniu.
99394 D. Jo.vé Llera.
99395 D. José Ca? tnaniu.
99396 D. Miguel Folchs.
99397 D Estéban Martí.
99398 D. Sebastian Muró.
99399 D. José Usart.

DIÓCESIS DE URGEL.

99400 D. Tomás Comas.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

99401 D. Lorenzo de Rada.
99402 D. Leandro Penedo.
99403 D. José Ruiz.
99io4 D. Ventura Rodríguez Fidalgo.
99405 D. Andrés Rodríguez González.
99406 D. Demetrio Rodríguez.
99407 D. Alvaro Rodríguez.
99408 D. Antonio Rodríguez Cayoso.
99409 D. Francisco Javier Rodríguez.
99410 D. José Rodríguez.

DIÓCESIS DE LEON.

99411 D. Yicente Rodríguez.
99 M 2 D. Tomás Ordáz.
99413 D. Juan O ezuelo.
99414 D. Pedro Vicente Pereda.
99415 D. Bernardo Puente.
99416 D. Alejandro Piñan.
99417 D. Mi lían Perez.
99418 D. Lorenzo Pozo.
99419 D. Marcos Perez.

DIÓCESIS DE PALENGIA.

99420 D. Policarpo Martínez.
DIÓCESIS DE VICH.

99421 D. Antonio Joreli.
99422 D. José Tor.
96423 D Joaquín Vila.
99424 D. Jorge Valí.
99425 D. Ramón Vilavendrell.
99426 D. Rauion Verdaguer.
99427 D. Jaime Valí.
99428 D. Pedro Valí.
99429 D. Felipe Vi!a.
99430 D. Segismundo Vivet.

DIÓCESIS DE OSMA.

99431 D. Toribio Alonso.
DIOCESIS DE PALENCIA.

99432 D. Juan Barcones.
99433 D. Fernando Camb3no.
99434 D. Juan Machuca.
99435 D. Ignacio Maestre.
99436 D. Justo Minguez.
99437 D. Gregorio San José.
99438 D. José Velez.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

99439 D. demerite Diez.
DIÓCESIS DE SAN TANDER.

99440 D. Antonio Toribio González.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

99441 D. Antonio María Cruz.
99442 D. Juan de M. C. Preda.
99443 D. Genaro López Suriano.
99444 D. Manuel de Jesús Perez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

99445 D. Antonio Lucio Vázquez.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE U R G E L.

99446 D. Juan Llavaca.
99447 D. Vicente Vidal.

DIÓCESIS DE V IC II.

99448 D. Juan Noux.
99449 D. Andrés Palou.
99450 D. José Prat.
99451 D. Estéban Riera.
99452 D. Antonio Sicart.
99453 D. Martin Serra.
99454 D. Jáime Subiruna.
99455 D. Francisco /da.
99556 D. Antonio Vilalte.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

99457 D. Juan Cundidlos.
99458 D. Juan Val y Lozano.
99459 D. Juan Antonio Valle.

DIÓCESíS DF. BURGOS.

99460 D. Rodrigo Echevarría.
99461 D. Sebastian Cuesta.
99462 D. Nicolás Fernandez Somano.
99463 D. Felipe García.
99464 D. Julián García.
99465 D. Torib'o Jerez.
99466 D. Claudio García.
99167 D. Vicente Gómez.
99468 D. Benito Nieto.
99469 D. Luis Nieto.
99470 D. Mauro Nieto.
99471 D. Domingo Nuñez.
99472 D. Manuel Uña.
99473 D. Simón Ortega.

DIÓCESIS DE L É R ID A .

99474 D. Antonio Areny.
DIÓCESIS DE LUG O .

99475 D. Mariano Levia.
99476 D. Juan Saco.
99477 D. José Saco Euizoga.

DIÓCESIS DE SAN TAN D ER.

99478 D. Francisco Ramón Rubio.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

99479 D. Pedro José Benito.
99480 D. Ramón Barragán.
99481 D. Manuel Diaz Gallego.
99482 D. Francisco Diaz Marchan.
99483 D. Cláudio Fernandez Marcóte.
99484 D. Angel Fernandez.
99485 D. Manuel Muñoz.
99486 D. Ramón Maraña.
99487 D. Benito Mujioa.
99488 D. Joaquín Rodríguez.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

99489 D. Antonio Jimeno. -
DIÓCESIS DE ASTO RG A.

99490 D. Jerónimo Blanco.
99491 D. Santiago Rodríguez.

DIÓCESIS DE BU RGOS.

99492 D. Tomás Aguridez.
99493 D. Valentín Colina.
99494 D. Raimundo Siegando.
99^95 D. Casimiro Moral.

DIÓCESIS DE CARTAGEN A.

99496 D. Andrés Jacio Bolandi.
DÍÓCESIS DE CALAHORRA.

99497 limo. Sr. D. Miguel José Irigoyen.
99498 D. Leandro Merino.

J\ umero 
de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes. ____________

DIÓCESIS DE CUENCA.

99499 D. León Aparicio.
99500 D. Venancio Perez Castellano.

DIÓCESIS DE LEON.

99501 D. Manu^z del Pozo.
99502 D. Pedro Quesada.

DIÓCESIS DE LUG O .

99503 D. Domingo Fernandez.
99504 D. Juan Manuel García.
99505 D. Juan Lemos.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

99501 D. Eustaquio Javier Sedaño.
DIÓCESIS DE PALENCIA.

99507 D. Fabriciano Cebador.
99508 D. Paulino Martínez.

DIÓCESIS DE SAN TIAGO.

99509 D. Vicente Alvarez.
9951Ó D. Froilan López.
99511 D. Antonio Nuñez Varela.

DIÓCESIS DE S E V IL L A .

99512 D. Manuel Barrena Iturralde.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

99513 D. Ramón Alvarez.
DIÓCESIS DE SIGUENZA.

99514 D, José Hernández.
99515 D. Tomás Rodrigo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

99516 D. Julián Aragonés.
9 ■ 5!7 D. Felipe Bedoya.
99518 D. Andrés García Avendaño.
99519 D. José Pulido Espinosa.
Madrid 23 de Setiembre de 1862,==El Secretario, A n

tonio Bruno Moreno.— V.® B.®=El Director general, Pre 
Bidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu 
da del personal, pueden acudir por sí ó por person; 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Rea 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de h 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en losdiai 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda quesi 
han emitidoá virtud délas liquidaciones practicadas poi 
las respectivas oficinas; en el concepto de que prévia
mente han de obtener del departamento de liquidador 
la factura que acredite su personalidad, para lo cua 
habrán de manifestar el número de salida de sus respec< 
tivas liquidaciones.

Número 
do salida

de las liqui- Nombres de los interesados,
daciones.

PROVINCIA DE JAEN.

99520 D. José Cáliz,
99521 Doña María de los Dolores González.

PROVINCIA DE CASTELLON.

99522 Doña Francisca y Vicenta Llorens.

PRO VIN CIA DE O R E N SE .

99523 D. José Cerdiviña.
99524 D. Geuaro González.

PROVINCIA DE BARCELONA.

99525 D. José Puig y Prast.

numero 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidaeio-

nas. __________

PROVINCIA DE MURCIA.

99528 D. José Alba y Juana María Saura.
99527 D. José Albo.
99528 Doña Juana María Saura.
99529 D. Sebastian lniesta.
99530 El mismo.

PROVINCIA DE M ÁLAGA.

99531 Doña Ana Fernandez de Roda.

PROVINCIA D E GRANADA.

99532 D. Francisco Ramón.
99533 El mismo.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

99534 D. Ramón González Albizu.

CENTRAL.

99535 D. Antonio Buera.
99536 Sr. Conde de Sanoni.

PROVINCIA DE TARRAGONA,

99537 D. Rafaél Sobremonte.
99538 D. Magín de Güell.

PROVINCIA DE MADRID.

99539 Doña María González Yigil.

CEN TRAL.

99540 D. Antonio Buera.

PROVINCIA DE TARRAGON A.

99541 D. Ramón González Albern.

CEN TRAL.

99542 Sr. Conde do Sanoni.

PRO VINCIA DE MADRID.

99543 D. José López del Valle.
99544 El mismo.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

99545 D. Mainés Paez.
99546 D. José Suzman.
99547 Doña Manuela Dololls San Román.

PROVINCIA DE MADRID.

99548 D. Ramón Ujena y Angela Rioto.
99549 D. Domingo Dávila.

PROVINCIA DE MURCIA.

*99550 D. Juan Moreno Buendía.
99551 F,1 mismo.
99552 D. Mariano Ramera.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

99553 D. Pedro Luengo.
99554 El mismo.
Madrid 23 de Setiembre de 1862.=El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.® B.®=*=iii Director general, Pr®~ 
sidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan» 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no leña
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas p 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio de ~raC¿ 
y Justicia ; en el concepto de que préviamente han de o■ . 
tener del departamento de liquidación la factura 9 
aciedite su personalidad, para lo cual habrán de wa



festar el n úm ero  de salida de sus  respectivas liquida -
ciones.
N u m e r o  de salida¿ 0 u s  i i -  Nombres de los interesados

quidacio-
n e s .  ___________ ______________________________ _______________

DIÓCESIS DE BURGOS.
99555 D. Juan Ortega.
99556 D. Santos Ortiz.

DIÓCESIS DE LUGO.
99537 D. Pedro Lu ices.
99558 D Benito Rodríguez Osores.
99559 D. Lorenzo lleboiro.
99560 I). Juan Antonio Sánchez.
99561 D. Fernando  SaCo.
99562 D. Manuel San Payo.
99563 D. Agustín Sánchez.
99564 D. José Vázquez Tejeiro.
99565 D. Antonio Valcara.

DIÓCESIS DE OSMA.
99566 D. Marcos Sánchez.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
99567 D. Pedro Martin Perez.
99568 D. Ignacio Perez de Sarraya.
99569 D. Prdro Perez.
99570 D. Javier  Perez.
99571 D. Manuel Perez Aboniz,
99572 D. Pedro Perez.
99573 D. Justo Perez.
99574 D. Ramón Perez.
99575 D. Crisanlo Perez.
99516 D. Rufino Petrina.
99577 D. Juan Crisóstomo Cuenta.
99573 D. Miguel José Saialegui.
99579 D. Pedro Jo*é Segura.
99580 D. Vicente San Juan.
99581 D. José Francisco San Martin.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
99582 D. José Vicente de Vera.

DIÓCESIS DE URGEL.
99583 D. Manuel E-paña.
99584 D. Carlos Maga.*

DIÓCESIS DE BURGOS.
99585 D. Vicente González.
99586 D. Lucas Gómez.
99587 D. Angel González.
99588 D. Martin Gómez.
09589 D. Ju an  Francisco Gutiérrez.
99590 D. Hipólito Gutiérrez.
99591 D. Francisco Gutiérrez y Cuevas.
99592 D. Ambrosio Gutiei rez.
99593 D. Lorenzo Gutiérrez.

DIÓCESIS DE OSMA.
99594 D. Pedro Perez.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
99595 D. Agustín Martínez.
99596 D. José María Zúñiga.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
99597 D. José de la Sierra.

DIÓCESIS DE URGEL.
99598 D. Isidro Dalmau.
99599 D. Pablo Camps.
99600 D. Antonio Giró.
99601 D. Estéban Martí.
99602 D. José Oriol y Rifé.
99603 f). Gregorio Ortiz.
99604 D. Francisco Puig.
99605 D. Isidro Porta.
996n6 D Miguel Pujol.
9 >6()7 D. Isidro Pujol.
99608 D. Esteban Pont.
99609 D. José Puig.
99610 D. Pedro Pont.
99611 D. Andrés Riera.
99612 D. Ju an  ILbó.
99613  D R a m ó n  Ruiz.
99614 D. Rafael Rio.
Madrid 23 de Setiembre de 1862.— El Secretario ,  A n

tonio Bruno Moreno.*=V.# B.°=El Director gen e ra l ,  P re 
sidente. J. Sierra.

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid.
En la subasta qu e  se ha celebrado hoy en estas Casas 

Consistoriales para la segunda emisión del empréstito  ba
jo el pi iego de condiciones publicado en los periódicos ofi
ciales de 15 de Setiembre, y las aclaraciones que también 
se dieron á conocer al público en la Gaceta y Diario ofi
cial de Avisos de 1 1 dei coi r ieute m e s , se han  presentado 
las 24 proposiciones siguientes:

Núm. 1. D. Matías F e rn an dez ,  por 1.500 obligacio
nes á 88.

Núm. 2. D. Manuel D ia z , por 12 id. á 88.
Núm. 3. D. Leandro Pulido, por 50 id. á 90.
Núm. 4. D. Ramón González Jim énez,  por 20 id. 

a 88.
Núm. 5. D. Pedro R odríguez ,  por 8 id. á 88,10. 
Núm. 6. Ei m ismo, por 8 id. á 88,10.
Núm. 7. El m ism o, por 8 id. á 88,15.
Núm. 8. El m ismo, por 8 id. á 8%15.
Núm. 9. El mismo, por 34 id. ó 88 25.
Núm. 10. El mismo, por 34 id. á 88,50.
Núm. M. Doña María del Carmen Tovar, por 6 id. 

á 88.
Nú Ai. 12. D. Antonio María Lloret, por 20 id .á  88. 
Núm. 13. D. J u lu n  Majau, por 150 id .á  83.
Núm. 14. El Sr. Director de la sociedad general  de 

•Crédito Movdiario Español,  pon 10.000 id. ó 83,65.
Núm. 15. El m ism o ,  por 10.000 id. á 89 30.
Núm. 16. El mismo , por 10.000 id. á 90 05.
Núm. 17. D. Simón Tornos, por 200 id. á 88,05.
Núm. 18. El mismo, por 100 id á 88,05.
Núm. 19. D. Eusebio Ortiz,. por 1 600 id. á 88.
Núm. 20. D. Joaquín Rivera del Pino, á nombre de 

D. Enrique de Cisueros,  por 5 id. á 88,05.
Núm. 21. Doña María Jiménez de Vallejo, por 8 id. á 88,05.

' Núm. 22. D. Múreos Bazán y Vicente, por 60 id. á 88. 
Núm. 23. D. Juan Antonio B d in ,  por 20 íd. á 88. 
Núm. 24. D. Antonio Fernandez ,  por 12 id á 88. 
Excediendo estas proposic iones, que á una suma i m 

portan 33.863 obligaciones de las 30.000 que debian em i
tirse, con ar reglo á lo dispuesto en el ar t.  5°  det Real d e 
creto de 20 de Agosto y á la condición 7.a de las pub l ica
das para la subasta ,  q ue  expresaba que  la adjudicación 
de las obligaciones se verificaría prefiriendo los precios 
más altos, y en igualdad de estos las proposiciones que 
comprendieran de una á 10 obligaciones, y el resto, en  
igualdad también de precio, á las de mayor sum a, queda 
hecha la adjudicación de dichas 30.000 obligaciones en la 
forma siguiente:
A la Sociedad del Crédito Moviliario Es

pañol...............................................................  10.000 á 90,05
A D  Leandro Pulido..    50 á 90
A dicha Soc edad dei Crédito Moviliario. 10 000 á 89,30
A la misma     9.950 á 88,65

30 000
Lo que se anuncia  al público para su  inteligencia, en

observancia de lo ofrecido y para satisfacción de los in 
teresados.

Madrid 15 de Octubre de 1862.=E1 Alcalde-Corregidor, 
Buque de Sesto.

A d m in istración  d e l C orreo C entral.
*or Real orden de 4 de! actual se ha dispuesto qut 
VaPores-correos que hacen el servicio en tre  la Penín 

sata ^ 3̂S ,s âs Pue r to -R ico ,  Santo Domingo y Cub: 
5 0 ^  ios puertos de Cádiz y la Habana los dias 15 i 
u de cada m es, excepto el de Febrero  que se li3 rán á h mar el 28.

La correspondencia para las expresadas islas saldri 
c¡ es?a corte el 12 y 27, exceptuando la segunda expedí 
rá Ü Febrero, quo par t irá  el 25, hasta cuyos días debe 

depositarse aquella en los buzones. 
teiento*Ue ^  Para su debido conocí*

14 de Octubre de 1862.==El Administrador, l  
°reno López. — 2

D a r * \ ^ a ^  c o r r^ nle sa ldrá del puerto  de Cádi la a A m a n d o  Póo el vapor S in  Antonio , conduciend 
jsi CorresPOíidencia oficial y particular  dir ijida á aque lh  
P v* cual deberá  depositarse en los buzones de esl

el dia 21 .
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

adrid 15 de Octubre de 1862.=El Administrado 
Moreno López.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p rov in c ia  de M adrid.
de c ° tn ar re§l° al anuncio publicado en la Gaceta del í 

iembre últ imo , núm . 263, el día 23 del corrien

á las doce de su m añ a n a ,  tendrá  lugar en esta A dm in is
trac ión  la adjudicación en pública subasta do las obras 
necesarias para la limpia de un pozo de ag-ms inm undas  
y el desagüe de otro de aguas claras, sitos en el edificio 
de la Aduana de esta corte , bajo el tipo , presupuesto  y 
pliegos de  condiciones que en aquel se indicaban.

Madrid 15 de O étub ie  de 1862.~Tomás Mojados.

T rib u n a l de o p o sic io n es
á las cátedras de lengua francesa , vacantes en los 
Institutos de B adajoz, Cuenca , Guadcdajara , Hues

ca , Logroño y Lugo.
El sabado 18 del actual, á las ocho «n punto  de la ma

ñana, comenzará el primer ejercicio de las referidas opo
siciones en ei salón de granos del Ins titu to  del N o vi
ciado.

Lo que  de orden dei Sr. Presidente se anuncia  para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 15 de Octubre de 1862.— El Vocal Secre ta rio  
José Fernandez Jiménez.

>

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de S ego v ia .
Sa hal'a vacante la Secretaría de Ayuntamiento  de 

üubillo por defunción del que la desempeñaba. Su d o -  
ación es la de 720 rs. pagados de los fondos m u n ic ip a -  
es. Su provis ión se verificará á los 30 dias, contados des* 
le la inserción del presente anuncio  en el Boletín oficial 
le la provincia y Gaceta de M adrid, dentro de cuyo p ia
lo podrán Jos asp iran tes  dirigir sus solicitudes documen- 
adas al Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Segovia 14 de Octubre de 186 2 .= E t  Gobernador, P. O., 
ilonteserin. 5583

G obierno de la  p ro v in c ia  de B u rg o s .
En el expediente  instruido en o t e  Gobierno de p r o 

vincia á instancia de D. Francisco Aparicio del P u y , ve- 
iuo de esta ciudad, en nom bre de la sociedad minera 
3aena F e , en solicitud q u e s e a  declarada especial miue- 
a ,  prévias  las formalidades que la lev exige, he aco r
tado el decreto siguiente:

«En uso de las facu tades que se me confieren por la 
ey de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido 
d dictamen del Consejo provincia l,  apruebo  la consti tu 
ción especial minera d é l a  sociedad Buena F e , formada 
)ara beneficiar las minas de carbón de piedra denom ína
las Famosa y Restauraaa, sitas en término del pueblo de 
Irieba de Juarros,  en esta prov inc ia ,  mediante escri tura 
itorgada ante el Escribano D. Fernando Monterrubio.

Burgos 8 de Octubre de 186á.=Francisco  de Ot zu »
Lo que he di puesto se publique en la Gaceta de ftía- 

Irid y  en el Boletín oficial de esta p rovinc ia ,  cumpliendo 
ion lo prevenido en el art. 8.° de la referida ley de 6 de 
fuho de 1859.

Búi gos 13 de Octubre de 1862.— Francisco de Otazu.
5584

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de C anarias.
El Sr. Juez de primera instancia del partido judicial 

ie esta capital me manifiesta en 21 del actual que en 
fisia de los autos seguidos en su  Juzgado sobre mejor 
lerecho y declaración de heredero del abintesta to de Don 
lusé L ibrero , vecino que  fué de esta ciudad , se consti tu
yó en la Caja sucursal  de Depósitos de esta provincia, en 
Í2 de Abril del año próximo pasado, 3.959 rs. vn . ,  y en 
£4 de Mayo del mismo año 3 200 rs., por el Escribano 
cartulario D. Diego Antonio de Costa ; pero habiéndose 
extraviado las cartas de pago de dichas caut'd.*des , que 
fueron expedidas con los núm eros  14 y 23, lie dispuesto, 
de conformidad con lo prevenido en ei art. 97 de la in s 
trucción de 4 de Diciembre de 1861, que se anuncie al 
público para que el que se crea con derecho á las ex
presadas sumas presente en este Gobierno dentro  del 
término de dos meses la oportuna reclamación; en la 
inteligencia que  trascurr ido  dicho plazo sin verificarlo 
se devolverán al miado Escribano cortulai io para que 
sean entregadas á Doña María Morales y L ibrero , por ha
ber sido declarada única y universal heredera det tinado 
D. José Librero por o: refeii  lo Juzgado.

Santa Cruz de Teueufe  25 de Setiembre de 1862 .=  
Vázquez. 5589

G ob ierno de la  p rov in c ia  de B arcelon a .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  del 

pueblo de Bagá , dolada con 4.0U0 rs. anuales, por d im i 
sión del que la obtenía.

Los que se crean con c ircunst netas para aspirar á 
ella pueden presentar sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicha corporación dentro  del término de 
un mes, que empezará á contarse desde la publicación di 
este anuncio  en la Gaceta oficial, trascurrido el cual se 
proveerá con arreglo á las prescripciones del Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 11 de Octubre  de 1862.=*Llasera. 5579

G ob ierno de la  p rov in c ia  de C astellón .
La Secretaría del Ayuntamiento de Vmaroz, dolad* 

con 5 000 rs. anuales, pagados por mensualidades de 
presupuesto municipal,  se batía vacante por renuncia  de 
que  la obtenía.

Los asp iran tes  que á la cualidad de mayores de 2í 
años reúnan  la necesaria aptitud , d ir ig irán  sus instan
cias competentemente documentadas a! Alcalde Presiden 
te de aquella Municipalidad dentro del término de 3-' 
d ías ,  que  empezará á contarse desde el en que se publi 
que  el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bale 
tin oficial de la piovincia ; en la inteligencia de que  se 
rá preferido el aspirante  en  quien concurran las c i rcuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubn 
de 1853.

Castellón 13 de O ctubre  de 1862 .=R am on Cuervo.

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de B ecerr il de Cam pos.
A p io b ad o p o r  el Sr. Gobernador el acuerdo de este 

A yuntamiento sobre creación de las plazas de F a cu l ta t i 
vos de Medicina, Cirugía y Farmacia , co no titulares de 
esta vilia , se hallan vacantes : la de Medico , su dotación 
consistirá en 12.009 rs., y la de Cirujano en  4.000 r s . , p a 
gados en la forma de la aprobación obtenida , cuyas  p ro 
visiones tendrán lugar el día 19 del mes de O ctubre pió - 
xiuio , con arreglo á las condiciones que se hallaran  de 
manifiesto en la Secreta; ía de este Ayuntamiento.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Sr. P re s i 
dente del dicho Ayuntamiento.

Becerril de Campos y Setiembre 30 de 1862 .=  El Al
calde , José Perez Rodríguez. 5580

A lca ld ía  c o n s t itu c io m l de M éntrida.
Estando vacante una le las dos plazas da Médico-ci

rujano t i tu la r ,  con obligación á la asistencia en ambas 
Facultades á los enfermos de uno de los dos distritos en 
que está dividida la población, y en ios cuales a l ternarán  
ios Profesores de la viha de Móutnd i ,  población de 718 
vecinos, de esta prov inc ia ,  de cuya capital dista ocho 
leguas , tres de Escalona , á  cuyo partido judicial pertene
ce, y ocho de Madrid; dotada con 9.000 rs. al año, pagados 
del presupuesto  municipal  con puntualidad por m en su a 
lidad es veucidas y con algunos emolumentos eventuales, 
los Licenciados en ambas Facultades que deseen o b te 
ner dicha plaza dir igirán las solicitudes al Presidente de 
su Ayuntamiento en el té rmino de 20 días desde el en que 
sea anunciada la vacante en el BAetin oficial de Li p r o 
vincia.

Méntrida 27 de Setiembre de 1862 = P o r  indisposición 
del A lca lde , el primer Teniente Alcalde, Clemente J i -  
inetiez. 5585

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de M ocejon .
Se halla vacante la plaza de Cirujano t i tular  del lu

gar de Mocejon, dotada cou 5.000 rs. vn. anuales, paga
dos del p resupuesto  municipal por meses ó trimestres 
vencidos. La población co ns‘a de 562 vecinos. Es sana y 
abundante  en toda clase de comestibles. Dista dos leguas 
de la ciudad doTuledo,  capital de la provincia y partido 
judicial de la misma ,*y como una poco más ó ménos de 
la estación de Algodor y línea férrea que conduce desde 
dicha ciudad á la corte de Madrid.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente 
dei Ayuntamiento consti tucional en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta 
y Boletín opcial de esta provincia. 5586

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de E scalona.
La plaza de Médico-cirujano ti tular de la villa de Es

calona d j Alverche, cabeza de partido judicial ,  distantí 
12 leguas de Madrid y ocho de Toledo, se halla vacante 
por haber  sido nombrado el que io era Médico forense.

Su dotación anual 8.500 rs., y otros 500 rs. más para ei 
parla de la renta de la casa y pago de contr ibuciones qui 

, pue lan imponerle al Profesor.
El pagóse  haiá  en esta forma:
Novecientos reales del fondo de presos pobres de 

partido.
Md reales del hospital de San Andrés, de patronato  di 

Excmo. Sr. Duque de Escalona y del convento  de reli 
giosas.

) Dos mil doscientos reales de propios por la asistenci
i, de 25 á 30 vecinos pobres.

Y los restantes 4.900 rs. por  igualas en t re  los vecinos; 
cuya recaudación hará el Ayuntam iento  y pagará  tr im es
tralmente.

La población consta de 256 vecinos, y dista dos leguas 
de la carretera de Extremadura.

El Ayuntamiento llama aspirantes hasta el día 31 de 
Octubre; debiendo advertir  que el proyecto de contra jo  
que por cuatro años se h a d e  escri tu rar  está de manifiesto 
en Secretaria; y por último, que las sangrías q ue  o cu r ra n  
no serán de cuenta del P/ofesor.

Escalona 1,° de Octubre de 1862 = V ic e ü te  Rodríguez.
5587

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os del E stad o  

de la  p ro v in c ia  de C anarias.
No habiendo sido aprobado por la Superioridad el r e 

mate de las obras para la reparación dei edificio del Esta
do que ocupan las oficinas de Hacienda de esta capital, 
verificado en 30 de Marzo ú l t im o , por no haber  t r a scu r 
rido 30 días por lo ménos desde la publicación en el Bo
letín opda l al en que tuvo lugar la subasta , según está 
prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, se 
vuelve á sacar á pública subasta ante la autoridad del 
Sr. Gobernador c i v i l , con asistencia del Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y Escribano, en v ir tud  
de lo acordado por S. S.; teniendo efecto esta e! día 6 de 
Noviembre próximo, de una á 'dos  de la tarde, q u e  q u e 
dará la obra á cargo del que preseote mejores y más 
ventajosas proposiciones en pliegos cerrados y r u b r ic a 
dos á la misma Autoridad superior.

El expediente , presupuesto, planos y pliegos de condi
ciones facultativas y economices referentes á la obra se 
hallan de manifiesto en la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado, desde e&te día hasta el en que se 
realice la subasta ,  desda las diez de la m >ñaua hasta las 
tres de la ta rde,  así como también se franqueará el m is 
mo edificio para que  se impongan d e ¡ pormenor de su 
estado, y puedan  calcular con conocimiento sus p rop o 
siciones.

Lo que  se publica por medio del Boletín oficial para 
conocimiento de todos los que quieran tomar parte  en el 
particular.

Santa Cruz de Tenerife 26 de Setiembre de 1 8 6 2 .=  
Juan Madan. 5588

A d v e r t e n c i a s .
El presupuesto d é la  expresada asciende á 65.834 r e a 

les vn. 67 cénts.
En el pliego cerrado de los que aspiren á la obra han  

de acom pañar carta de pago de Tesorería de haber depo
sitado los 658 rs. 34 cénts ., 1 por 10¡) del p resupuesto , 
cuya cantidad se devolverá á los que no queden en la 
o b ra ,  sm cuyo requisito no se tend rán  presentes las p ro 
posiciones.

Modelo de proposiciones.
D. N. de N    vecino d e    se obliga á eje

cu tar  de su cuenta las obras de la casa Aduana, anuncia* 
uas en el Bo'etin opcial del d i a . . . . ,  eti la cantidad d e . . . ,  
con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones for
mados al e fec to , de que está enterado.

(Fecha y f i rm a .)

B a n c o  d e  l a  C o r u ñ a .
S itu a c ió n  del m ismo en 30 de Setiembre de 1862.

Rs. Cénts.
a c t i v o .  -

n • f Por efectivo metálico. » a a c a ja  j rop b¡Ueles....................... » 8.310.203,32
/ Letras á negociar  de 
\  propiedad del Ban*

En car-1 c o ................................ 190 882,58
te ra . . \  ldmn á cobrar  id. id .  17.604 

# Efectos á cobrar  por 
\ cuen ta  co r rien te .  . 159.736,71

-------------------- 368 223.2S
Efectos descon tados ...........................................  1.504 203 5(
Préstamos con g a r a n t ía ..................................... 857 000
Propiedades del Banco......................    302.954,81
Pai (idas en suspenso..........................................  32.800.91
Gastos de insta lac ión ........................................  149 645,2!
Gastos genera les ................................................... 36.239,4*
Corresponsales d eu d o res .................................  1.290.406,6>
Billetes del T eso ro ...............................................  4.269.091,6!

17.120 773,9
PASIVO.

Capita l .....................   4.000.000
Billetes em it idos ..................................................  8.998 500
Fondo de r e s e r v a ............................    220.464,3
Acreedores por crédito en cuenta corrien

te d - la plaza con iu te ié s ............................  2.650.121,5
Idem por cuerdas corrientes de id .sin  id . . .  1.115.812,7
Corresponsales ac re e d o re s ............................ 46.325,4
Ganancias y p é r d i d a s . . .................................. 89.519,7

17.120.773,9

Coruña 30 de Setiembre de 1862 .=S . E. ú 0 .= E 1  Teñe 
dor de libros, Eladio Fernandez  y M iranda .= E l Directo;
J. B. F i lg u e i ra .=  V.° B .°=El Comisario Régio, José JoaquL 
Barreiro.

C r é d i t o  y  F o m e n t o  d e l  a l t o  A r a g ó n .
Estado de su  situación en 30 de Setiembre de 1862.

ACTIVO.
j a ..........................................................Rs. v n .  741 418 65
rtera y t í tu los .......................... ......................  970.761 58
irios d eu do res ..................................................  5.719.812,98
aciones por e m i t i r .  .................................  5 000 000

Reales vellón . . . . . .  12.431 993,21

p a s in  o .
tp i ta l ....................................................Rs. v n .  12.000.000
irios acreedores...............................................  43 i .993.21

Reales ve lh n   12 431.993,21
El Jefe de  Contabilidad, B. Porles .=Y .°  B.°=P. P. de 

[rector, Antonio Ordás.

a l a n c e  d e  l a  S o c i e d a d  V a l  e n c i a n a  d e  C r é d i t o  
y F o m e n t o .

ACTIVO.
cc iones ..................................................R s v n .  34.000 000
fectus en c a r te ra ..............................................  66.684.801,98
e u io r e s ................................................................  10.294>58,92
a ja .......................................................... ................ 6.374.410,21

Rs. v n   107.354,071,11
PASIVO.

apila 1....................................................Rs. v n .  60.000.000
mentas c o r r ien te s ............................................. 15.181.943.24
> e pos i to s ................................................................ 15.236.613,96
^creedores.............................................  . . . . . .  26.635.513,91

Rs. v n   107.354.071,11
Valencia 30 de Setiem bre  de 1862.=E1 Interven tor,  B. 

41te t.=Por ei Director, J. Paulino.

C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  S e v i l l a .
Estado de su situación el 30 de -Setiembre de 1862. 

ACTIVO.
Acciones por e m i t i r .  ......................Rs. vri. 10 000 000
Ja ja...........................................................................  5.3^2.«‘32,63
Jar te ra ..................................................................  27.494 778,80
3ropiedad.............................................................    400.000
Jorresponsales d e u d o re s .................................  2 .631.999,23
ntereses..........................................   165.507.99
jas tos genera les .................................................. 41.627,11
Varias c u e n ta s ..........................   77.196,56

4S.196.142,32
PASIVO .

Capital.....................................................Rs. v n .  15 000.000
Depósitos con in te ré s ........................................ 24.070.721,18
Idem var io s ....................    4.823.880,59
Efectos á paga r ...................................................  1.079.61 1,63
Corresponsales ac re ed o res . ............................ 653.551,14
Ganancias y p é rd id as ....................................... 568.377,78

4 6.196.i 42,31

Sevilla 30 de Setiembre de !862 .= E !  Tenedor de libros 
Antonio PozzL=El Director, W. Roy.

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  C r é d i t o  c o m e r c i a l  
d e  S e v i l l a  e n  e l  m es  d e  S e t i e m b r e  d e  1862.

Entrada. Salida.

Caja ................................. 36.766.548,20 40.519.218,81
C a r te ra .......................... 28.466.186,76 27.543.176,37
Depósitos con interés. 18.628.191,21 21.697.290,40
C orresponsa les   16.334.9(2,46 16 307.549,98

T ota l ...................... 100.195 838 63 106 067.235.56

Sevilla 30 de Setiembre de 1862 = E l  Tenedor de lib ros 
Antonio Pozzi.=El Director, W . Roy.

V en ta  de B ien es d esa m o rtiza d o s.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
p rovincia,  y en virtud de las leyes de i.° de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum - 
phuuento ,  se sacan á púbhc» su bas ta ,  en ei dia y hora 
que se dirá , la s j in e a s  siguientes:

Remate para el dia 23 de O ctubre  de 1862 , de doce á 
una de la ta rde,  en las Casas Consistoriales de esta curte, 
a ote el Sr. Juez de prim era  instancia del distrito  de la 
Universidad y Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Villanueva del Pardillo.
P r o p io s . — R ú s t ica s .

MENOR CUANTÍA.
Número 8.373 del inventario,— Dos chaparras en t e r 

reno de dominio particular , procedente de los propios 
de Villanueva del Pardillo el vuelo ,  y de Cipriano G o n 
zález el suelo, sito en la Mocha, término del mencionado 
pueb o, conteniendo leñas bajas; su Cabida i  fam gas, 
equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda al N. Luis 
Antonio Bernárdez, M con m onte  de Villafranca, L. To
más Bravo y P. conEust bia Miramon: han sido tasadas en 
40 rs., y capitalizadas por la renta de 2 que las h an  g r a 
duado los peritas en 45, tipo para la subasta.

Núm. 8.374 del inventario.— Cinco chaparros  e n te r r e -  
no de dominio particular , procedente de los propios del 
referido pueblo el vuelo, y de Eusebia Miramon el suelo, 
sito en la Mocha, término del m i s m o ; su cabida 2 fane
gas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. 
con Tomás Bravo, M. con monte de Villafranca y José 
Magdaleno, L. con Cipriano González y P. Valentina Gon
zález: han sido tasados en 60 rs., y capitalizados por la 
renta de 3 q ue  los l u n  graduado los peritos en  67 rs. 50 
céntim os,  tipo para la subasta.

Núm. 8.375 del inventario.— Cinco chaparros en t e r 
reno de dominio par t icu lar ,  procedente de los propios del 
mismo pueblo q ue  los anteriores  el vuelo , y de José Mag- 
daleno el suelo, sito en la Mocha; su cabida 2 fanegas, 
equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas Linda N. con Va
lentín  González, M. con monte de Villafranca y P ru d en 
cio Martin, L. Eusebia Miramon y monte de Villafranca, y 
P. con Prudencio  Martin: han  sido lasados en 60 rs., V ca
pitalizados por la renta de 3 que los han graduado los pe
ritos en 67 rs. 50 cénts. ,  tipo para la subasta.

Núm. 8.376 del inventario.—Tres chaparros en t e r r e 
no de dominio  particular, proce lente  de los propios del 
mismo pueblo que ios anteriores el vuelo, y de Valent ina 
González el suelo, sito en la Mocha; su cabida 2 fanegas, 
equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas.  Linda N. con 
Tomás Bravo, M. con monte de Villafranca, L. con P r u 
dencio Martin y P. con camino de Valdemorilb : han 
sido tasados en 44 rs. y, capitalizados por la renta de 2 
reales 20 cénts . que los han graduado los peritos en 49 
rea le s50 cent* ., tipo para la subasta.

Núm. 8.377 del inventario.—Seis chaparros en te r re 
no de dominio pa i l ieu la r ,  procedente de los propios del 
mismo pueblo que los anteriores el vuelo , y de P ru d en 
cio Martin el suelo , sito en la Mocha ; su cabida 4 fane
g a s , equivalentes á una hec tárea ,  36 áreas y 96 cen t i
áreas. Linda N. Jo¿é Magdaleno , M. con monte de Villa-  
b an c a  , L. con José Magdaleno y P. con Valentina G on
zález : han sido tasados en 80 rs . ,  y capitalizados por  la 
renta de 4 que  los han gr aduado los peritos en 90 , tipo 
para la subasta.

Núm. 8.378 del inv en ta r io — Dos chaparros en lerte- 
no de dominio par t icular ,  procedente de los propios del 
mismo pueblo que los anteriores el vuelo, y de D. A n
tonio Bernárdez el suelo, sito en la Mocha; su cabida 
u n a  fanega , equivalente á 34 áreas y  24 centiáreas. Lin
da N. con G a bino y Prudencio Martin, M. c* n  tie rras  de 
particulares , L. cou barranco de la dehesa y P. con P r u 
dencio Martin : han sido tasados en 30 rs., y capitaliza
dos por la renta de un real 50 cénts. que tos han g radua
do tos peritos en 33 rs. 75 cénu. , tipo para la subasta.

Núm. 8.379 del inventario.—Tres chaparro* en t e r r e 
no de dominio  pait ioular ,  procedente de ios propios del 
mismo pueblo que  los anteriores el vuelo ,  y de Gahino 
Martin e¡ suelo, sito en la Mocha; su cabula 2 fanegas, 
equivalentes «á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. con 
Rufino Zarzuelo, M. con barranco  de la dehesa , L. con 
Nemesia Vd'a y P. con Prudencio  Martin : han sido ta -  

ridos en 44 rs., y capitalizados por I \ renta de 2 que los 
lan graduado los peritos en 49 rs. 50 cénts., tipo para 
a subasta.

Núm. 8 380 del inventario.— Nueve chaparros en te r-  
eoo de dominio  particular  , sito en Barrera de los Cone« 
os, té rm ino  del mismo pueblo que los an te riores ,  p ro -  
edente de sus propios el v u e lo , y de Rufino Zarzuelo el 
nielo; su cabida 4 fanegas, equivalentes á una hec tárea  
16 áreas y 96 centiáreas.  Linda N. con la dehesa de p r o 
nos,  M. con tierras de particulares , L. con la dehesa di 
propios y  P. con Prudencio  Martin: han sido tasados en 
¡20 rs., y capitalizados por la renta de 6 que los liar 
p a  iuado los peritos en 135 rs., ti, o para la subasta.

Núm. 8.381 dei inventario.—S )is chaparros en terre- 
10 de dominio p a r t icu la r ,  sito en el Montecillo, té rm iw  
le dicho pu eb lo ,  procedente de sus propios el v u e lo , )  
le  Vicente Serrano el suelo; su cabida 4 fanegas , equi* 
pa leu tes á una hectárea , 36 áreas y 96 centiáreas. Liud¡ 
N. con D Jo*é de la P e ña ,  M. Luis Ai.tomo Bernárdez 
L,. José de la Peña y Pa lenque ,  y P. con Luciano S e r r a 
no , vecino de Villanueva de la Cañada: han sido tasado 
gn 80 rs., y capitalizados por la renta de 4 que los hai 
graduado los peídos en 90, tipo para la subasta.

Núm. 8 382 del in v e n ta r io — Diez y nueve chaparro  
en te rreno de dominio particular , sito en el Montéenle 
té mino del mismo pueblo que los an te r io res ,  proce 
dente el vuelo de sus propios, y el suelo de Leandra Al 
v arez ;  su cabida 6 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas 
5 áreas , 44 centiáreas. Linda N. con barranco  del Bo 
quete  y Tomás Bravo , M. con Vicente Serrano y  D. Lui 
Antonio  Bernárdez , L. con Prudencio Martin y P. co 
vetada del Esparragal:  han sido tasados en 220 rs., y cu 
pita (izados por la renta de 11 qu e  los han graduado los 
peritos en 247 rs. 50 cén ts . ,  tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.‘ No se adm itirá  postura que no cubra  el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas dichas finca*, 

que se adjudi arán  al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á lo  por 100 cada uno, el primero á los 15 dias 
*iguientes al de notificarse al com prador  la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un año en  cada uno, 
para que en nueve quede cubierto  todo su v a lo r ,  según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de m ayor cuantía del Estado c o n t in u a 
rán  pagándose en ios 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos,  pudiendo h a 
cer e'¡ pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
r a n t e  19 años. A los compradores que anticipen uno c 
más plazos no d  les hará más abono que el 3 por 10( 
anua l;  en el concepta de que el pago ha de e je c u ta re  a 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 d( 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 /  Según resulta de los antecedentes y demás datoi 
que existen en la Administración principal de Propieda 
des y Derechos del Estado de esta provincia , las fincas di 
que se trata no se hallan gravadas coa carga alguna; per« 
si apareciesen posterioras rite, se indemnizará al compra 
dor en los términos que en la ya citada ley se determina

5.a L o s derecho* de expediente hasta la toma de pose 
slon serán de cuenta del rematante.

6.* A la vez que en esta capital se celebrará otro rem? 
te en el mismo dia y hora en Colmenar Viajo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento d 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin 
cas indicadas.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes de corporaciones civi 

les los propios,  beneficencia é instrucción pública cu ye 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de 
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres 
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estad > los que llevan este nombn 
los de instrucción pública superior  cuyos productos ir

gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro  del ex- 
Infante D. Cárlos, lo* de las órdenes militares de San 
Juan de Jeru.*a*en, cofrad ías ,  ob»as p ías ,  santuario* y 
todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera qu e  
sea su nom bre ,  origen ó cláusulas de su  fundación, á e x 
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 21 de Setiembre de 1862.==El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Por providencia del Sr. Juez que despacha el de primera in s-  

icta del distrito de Maravillas de esta corte, se sacan á publica 
>asta varios cuadros embargados por la sociedad La Beneficiosa 
ra pago de maravedís, y su remate se ha de celebrar el dia 23 
corriente, á las doce de dicho dia, en la audiencia del Juzgado; 

a retasa de dichos cuadros, que hasta el acto de remate están, 
manifiesto en las oficinas de la sociedad, calle del Olivar, nú- 
ro 6, cuarto principal, es como sigue:
Un cuadro en lienzo que representa á San Sebas- 

n, cue po entero, tamaño casi natural. original de 
mcisco R izzi, dos varas de a to y una cuarta de
dio, marco dorado ............................................   7.230
Otro id. que representa á San Ruque, compañero 
anterior, y por consiguiente del mismo au or y d i-

nsiones, marco dorado.....................................................  7.200
Otro id. que representa Id Sacra Familia en su 

[da á Egipto, cuerpos enteros, tamaño cási n a t u -  
, original de Ribaita, de dos varas de alto y dos
nedia de ancho, sin marco  ...........................  12.600
Otro id. que representa San Pedro de medio cuer- 
, tamaño natural, original de Ribera, el Spagnoletto,
'a y tercia de alto y  algo más de vara de ancho,
i marco dorado antiguo.................................................... 16.200
Otro id. que representa á Daniel en el patio de los 
nes, original de Valdovini, aito una vara, y vara y
cia de ancho, sin marco.............................. 2.250
Otro id. que representa á Jesús en el templo, del 

5mo autor y dimensiones, y también sin m arco.. .  1.800
Otro id. que representa dos Venus con Baco,un  

tiro y un Cupido en bacanal, escuela de Tizziano,
:a y  media de alto y vara y tres cuartas de ancho. 14.400
Otro id. que representad incendio de T roya , o r i-  

iai de Portetti, vara y cuarta de alto por dos varas
nos cuatro dedos de ancho, sin marco. 5.400
Otro en tabla representando la colocación de Jesús 
el sepulcro, original de Juan Bal Ejech. una vara 
alto y una vara ménos cuatro dedos de ancho, sin

treo ...........................................................................................  7.200
Otro id. en lienzo que representa un país con 

itero y un oso comiendo uvas: se ignora el autor; 
o vara y cuarta, ancho dos. con marco donado... 5.220 
Otro id. que representa Ja Magdalena de medio 

erpo, tamaño natural, original de G recco, cinco 
artas de alto por una vara y cinco dedos de ancho. 9.000

Total  88.470
Madrid 11 de Octubre de 1862.=E l Escribano, Cipriano Pe- 

Z-=V .° B.°=Et Sr. Juez, Dr. Juan María Rodríguez. 5599

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrí- 
del Prado de esta corte, y por la Escribanía del que refrenda t 
cita, llama y  emplaza á fray Guillermo del Carmelo, religio- 
de la Orden de carmelitas de Nueva España, para que en el 

rmino de 10 dias que últimamente se le señalan, contados des- 
) la inserción de este anuncio, se presente en este Tribunal á  
iducir el derecho de que se crea asistido sobre la dotación d e  
)0 ducados anuales para congrua sustentación que á su fa -  
)r y para su secularización impuso D. Antonio Rodríguez sobre 
ia casa sita en esta corte y su calle de la Comadre, números 
í y 35 antiguos de la manzana 50 , por escritura de 25 de Fe
dero de 1819 ante el Escribano D. Raimundo Gal vez Caballero,.
3ra protocolizar en los registros del numerario D. Bernardo- 
iaz de Antoñana; bajo apercibimiento en otro caso de pararle e l 
srjuDio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1862 “ Jerónimo Montesinos. 5600

Juzgado do primera instancia de Segovia.—Ante dicho Juz- 
ado, y por la Escribanía de número del que refrenda, se pre
mió la solicitud que dice a s í:

«D Celestino B-ieza, vecino y del comercio de esta ciudad, d ecs-
0 Presidente de los indivíduosde la antigua fábrica de paños de
1 misma, por si y en representación de estos, y con su expresa y  
special autorización, resultante del ceitificado de acta de sesión 
or ante Escribano púbhco numerario de esta ciudad que p ie — 
ento ante V. S . , Sr. Juez de primera instancia de esta misma 
iudad, comparezco para el acto de jurisdicción voluntaria que 
lotiva este escrito; y con el respeto debido, en la forma que 
nás haya lugar, digo: que en la enunciada sesión certificada d® 
as antiguos fabricantes se acordó, de conformidad con el uná- 
lime dictamen de res letrados, distribuir entre los mismos in
dividuos, únicos existentes de los fabricantes , y  con exclusión de, 
terederos de los fallecidos, el valor líquido de las fincas ya enh
enadas de la misma fábrica para proceder á la vez á la total 
lisolucion de la compañía gremial que formaban; pero sometiendo 
>réviamente este acuerdo á la aprobación judicial á fin deque,. 
)roveyéndose su publicación en anuncios con fijación de término 
>ara presentarse á repararle ó contradecirle el que se creyere 
:on derecho á hacerlo, se obviasen de este modo ulteriores com - 
)licaciones, ya aprobándose judicialmente el mismo acuerdo, ya  
¡i no sustanciándose en el ju ico  competente á que diere lugar el 
ocurso. A tan legitimo fin , pues, presento este escrito,

Suplicando á V. S. se sirva decretar que por edictos que se 
Pijen en los sitios de costumbre en esta capital, é inserción en el 
Boletín de la provincia, se publique el susodicho acuerdo de los  
actuales individuos de la antigua fábrica de paños de esta ciu
dad de repartimiento entre los mismos, con exclusión de herede
ros de lo* fallecidos y de los que por cualquier motivo dejaron 
de pertenecer á la corporación, de los valores realizados por 
venta de las pertenencias de la misma fábrica . con designación 
por V. S. de término, para que dentro de él se presenten los que 
se crean con derecho á resistir este acuerdo, pasado el cual sin 
que por nádie se haga uso de acción contra el mismo, dígnese 
\ .  S. prestarle la aprobación de su noble oficio álos efectos con
siguientes en justicia que pido.

Segóvia 1.° de Octubre de 1862.=dJe}estino Baeza.»
\  después de oír al Promotor fiscal, se mandó por auto de 

8 del actual anunciar dicha solicitud en la Gaceta de Madrid, 
Boletín oficial de esta provincia y por edictos que se fijasen en 
los sitios acostumbrados de esta ciudad, llamando y emplazan
do, como por el presente se llama y emplaza, á cuantos se crean 
con derecho á la cantidad, valor líquido de las fincas ya enaje
nadas de que se hace referencia en la solicitud que queda co
piada , para que en ni término de 30 dias comparezcan á dedu
cirle en este Juzgado por dicha Escribanía, y á continuación del 
expediente formado á consecuencia de la prenotada solicitud; 
bajo apercibimiento de que pasado sin haberlo hecho les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Segovia 11 de Octubre de 1862.=Víctor López de M aría.=  
Deogracias Sanz. 560!

D. Vicente Gil y Pastor, Abogado del ilustre Colegio de la 
ciudad de Alicante, condecorado con la cruz de distinción de 
Chiva por acción de guerra, y Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Villena y su partido &c.

Por el presente se llama y cita á José Parra y García, natu
ra! y  vecino de la villa de Benejama, perteneciente á este parti
do judicial, del que no se tiene noticia y se ignora su paradero 
desde el año de 1854 que se ausentó de ¡a precitada villa, para 
que por sí ó por me lio de apoderado comparezca á usar de su 
derecho en los autos de testamentaría voluntaria de la herencia 
de Miguel P ana y Saus, su padre, que falleció «?n 2 de Abril de  
1857 bajo el testamento que otorgó en 12 de Diciembre de 1855, 
cuyos autos se siguen por la Escribanía del infrascrito Escribano 
para la aprobación del inventario , avalúo, división y adjudica
ción de bienes á nombre del Procurador D. Mauricio Puche, co
mo apoderado de María Inés García, viuda, D. M'guel Paira y  
García, Juan Parra y García, María Angela Parra y García , y 
Lorenzo Sarrió, curador de Francisca Parra y García; apercibi
do de que si no lo hace continuarán los autos hasta su termina
ción, con citación y  audiencia del Promotor fiscal de este Juz
gado.

Dado y firmado en Villena á 11 de Octubre de 1862.=V icen- 
te Gil.—Por su mandado, Sebastian García. 5602

D. Antonio. Alix, Juez de primera instancia de esta ciudad de  
Alicante y su partido.

Por el presente se cita á María Engracia Pía y López, solte
ra, vecina de esta capital, para que dentro del término de 20 
días, a contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta d& 
Madrid, comparezca en este Juzgado, ó dé aviso al mismo del 
punto de su residencia, á fin de podérsele notificar la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa formada contra Joaquín Giner y 
Giner por la herida que causó á la misma ; y caso de no presen-



arse se le nom brará defensor de oficio, con el cual se entenderá 
dicha notificación.

Dado en Alicante á 13 de Octubre de 1862 .= Antonio A lix .=  
Por su mandado, Vicente Izquierdo. 6581

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  partido de Cebreros.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Fulgencio Cal
vo V ayalo, natural de Quiles Santa Colomba, Ayuntamiento de 
Cacabelos, partido judicial de Villafranca del V ierzo, para que 
en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á confor
m arse con la acusación fiscal formulada en la causa pendiente 
sobre lesiones el 28 de Abril último en el camino de las Navas 
del M arqués al chalé de la Excma. Sra. Duquesa de Medinaceli, 
á  Francisco Morejon y  B lanco, de V illaverde de Iscar, Juzgado 
de Cuéllar, de las que resultó el 13 de Mayo siguiente sano, ó en 
distinto caso á form ular su defensa; pues de no presentarse á los 
30 d ia s , á contar de la inserción de este en la Gaceta del Go
b ierno , se le declarará rebelde y  contumáz, sustanciará la causa 
con los estrados del Tribunal, y  parará  el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Cebreros á 10 de Octubre de 1862.=R am on L. Mon- 
teneg ro .= P o r mandado de S. S., Lino G utiérrez. 5590

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Cebreros.

P or el presente cito, llan.o y emplazo á los que se crean con 
derecho á una y e g u a , su alzada siete cuartas ménos tres dedos, 
edad de ocho á nueve años, color castaño c la ro , calzada alta de 
la izqu ierda , lucero c o rrid o , algunos lunares en las partes late
rales de las vértebras lum bares, rozada de los huecos que for
man la cavidad pub iana , cerrada de las cuatro extremidades» 
sin que se conozca haber tenido marca alguna, con sus aparejos de 
freno, jalma, a taharre , lomillos y  cincha, cuya yegua fué apre
hendida por la Guardia civil á'-unas quincalleras el 14 de Agosto 
ultimo en el lugar de Urraca, á fin de que dentro del término de 
15 dias, á contar de su publicación, se presente en este Juzgado á 
hacerlo co n sta r; pues de lo contrario, trascurridos que sean , se 
procederá á la venta de aquella y ap are jo s, á ev itar el que se 
consuma en el depósito y d ar á su im porte la aplicación conve
niente en justicia.

Dado en Cebreros á 12 de Octubre de 1862.=Ramon L. Mon- 
ien eg ro .= P o r m andado de S. S ., Lino Gutiérrez. 5591

P or el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia del Mediodía de esta cap ital, se cita, llama y 
emplaza por prim er edicto y térm ino de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta, á Tomás Baño 
López, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en 
dicho Ju z g a d o , sito en las afueras de la puerta de Atocha , de 
diez á dos de la ta rd e , para practicar una diligencia en causa 
crim inal que se sigue en dicho Juzgado contra Tomás y otros 
consortes por sospechosos; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se  sustanciará el proceso en su ausencia y  rebeldía, y le 
pa ra rá  ©1 perjuicio que haya lugar. 5592

E n ,v irtud de providencia del Sr. D. Patricio G onzález, Juez 
de p rim e ra  instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, 
por la Escribanía vacante de D. Domingo Bande , se cita , llama 
y  emplaza á los Sres. B arón, D uffan , M oreno , Lamirelle, Four- 
rat, D em ussy, L abory , Dlle. de las N avas, García Juan y Tomás 
de García, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro  del té r 
mino de 15 dias siguientes al de la publicación de este edic
to en  la  Gaceta de M adrid  se presenten en la audiencia del 
citado Juzgado de las Vistillas , ó en la referida Escribanía va
cante do  B ande, á fin de hacerles entrega de unos autos judicia
les franceses que para este efecto han sido remitidos por el Iluá- 
trísimo S r . Regente de la Audiencia te rr ito r ia l; apercibidos que 
de no verificarlo  les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  8 de Octubre de 1862.=Licenciado, Seco. 5593

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de prim er a instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, 
por la E scribanía vacante de D. Domingo B ande, se c ita , llama 
y  emplaza á los Sres. W erte im ber, Lamirelle y  M oreno, cuyos 
paraderos se ignoran, para que dentro de 15 días siguientes á la 
publicaciom de este edicto en la Gaceta de M adrid  se presenten 
en la  audiencia del citado Juzgado de las Vistillas, ó en la refe ri
da Escriba ¡nía vacante de Bande, á fin de hacerles entrega de  unos 
autos judic iales franceses que para este efecto han sido rem itidos 
por el Um.o. Sr. Regente de la Audiencia territo rial; apercibidos 
que de n o  verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M ad rid  8 de O ctubrede 1 8 6 2 .= Licenciado, Seco. 5594

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de p r im a ra  instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
re fre n d a d a  por el Escribano del núm ero del crimen D. P edro  
López, se c i ta , llama y emplaza á Eulogio Senna Diaz, de 33 años 
de e d a d , so ltero , de oficio albañil y que ha vivido en compañía 
de T e resa  García en la calle de Embajadores, núm. 56, cuarto 
en el p a tio , para que en el término de 30 dias, á contar desde 
el en que; tenga lugar la inserción de este anuncio en los perió 
dicos o fic ía les , se presente en la Excma. Sala cuarta de la Au
diencia d e  este territorio  para la práctica de cierta diligencia en 
causa que* contra el mismo pende en dicho Tribuual por lesiones) 
bajo apercib im iento  que no verificándolo le p arará  el perjuicio 
que haya lugar. 5595

En virfoud de providencia del Sr. D. José María de Laredo, 
Juez in te rin o  de prim era instancia del distrito del Mediodía de 
jas afueras de esta cap ita l, refrendada por el Escribano del cri
men D. M anuel A lv arez , se cita , llama y  emplaza por térm ino 
de nueve d ia s  á Manuel R u b io , de 32 años, natural de M anza
nares , h ab ita n te  en la calle de Fernando el Católico, núm. 1’ 
barrio  de C ham berí, que se fugó el dia 2 del actual de la p re
vención civil de las afueras al S u r, para que comparezca en d i
cho Juzga do ó en la cárcel de presos á responder-Já los cargos 
que le resw ltan en causa que contra él se sigue por robo de plomo 
en el em barcadero  del vCanal;; apercibido que de no p resen tarse
l o  n i m p í  >nl n A R Ín !/ .!/ . t________1_______

D. Cárlos Apolinario F. de Sousa y L u n a , Caballero de la 
Real y  distinguida Orden de Cárlos I I I , Comendador de la de 
Isabel la Católica, Auditor de G uerra, y Magistrado de la A u
diencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza á D. Juan So- 
telo del V alle, Teniente re tira d o , á fin de que en el término de 
20 dias concurra ante este Tribunal de G uerra á contestar ó con
formarse con la acusación propuesta po r el Fiscal en la causa que 
contra aquel se instruye por sospechas de haber intentado dispa
ra r  un tiro á D. Juan López Regó ; bajo apercibimiento que pa
sado dicho térm ino sin verificar su presentación se dará á la 
causa el curso que corresponda, y  las providencias que se dic
ten le pararán  el perjuicio que haya lugar.

Coruña 4 de Octubre de 4862.=Cárlos Apolinario F. de Sou- 
sa.=Dom ingo Antonio Sánchez. 5597

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los periódicos y las cartas de Portugal continúan 
dando pormenores acerca de los brillantes festejos 
celebrados en Lisboa con motivo de la llegada de la 
nueva Reina Pia de Saboya. Los augustos esposos eran 
objeto de entusiastas ovaciones en todas partes donde 
se presentaban, así en las calles como en los teátros, 
y en la revista militar que se verificó en su obsequio.

Según paites de Berlin del 4 3, se cerró el mismo 
dia la legislatura prusiana , manifestando el Rey en 
su discurso con tal motivo su sentimiento por que ha
yan surgido disensiones entre ámbas Cámaras, y su 
intención de continuar, sin apartarse de las teorías 
constitucionales, cumpliendo el deber de hacer los 
gastos necesarios en beneficio del país, hasta la apro
bación del presupuesto.

lie  aquí el tenor de la contestación üaaa por ei 
Gobierno de Nassau al de Prusia, relativa al tratado 
de comercio franco-prusiano, y dirigida al Encarga
do de Negocios de Nassau en Berlin M. de Lcehneysen: 

«El Gobierno ducal declara estar dispuesto á ad
herirse al tratado de comercio franco-prusiano cuan
do todos los Gobiernos del Zollverein manifiesten 
igual sentimiento. No hay duda de que las dificulta
des que aun subsisten en esta cuestión se hubieran 
evitado si ántes de celebrar el convenio mercantil 
de que se trata se hubieran sometido su texto y dis
posiciones accesorias al exámen y detenida delibera
ción de una conferencia aduanera.

»Aun ahora estoy convencido de que será poco 
ménos que imposible llegar á conseguir un acuer
do unánime sin una conferencia de aquella cla
se , que podría proceder también al arreglo definiti
vo, tan necesario y deseado, de las relaciones mer
cantiles con el Austria en ios términos estipulados en 
el tratado de 4853, que el Gobierno ducal considera 
en vigor.

»Os ruego que pongáis en conocimiento del Mi
nistro de Negocios extranjeros de Prusia este despa
cho, y que le deis copia de él si lo desea.

»Recibid & c.=W iesbaden 4 4 de Setiembre de 
4862.=\V ittgenstein.»

El Congreso comercial de Munich celebró sesión 
el dia 4 1, dándose lectura del informe de la comisión: 
la mayoría de esta recomienda la adopción del tra
tado de comercio con la Francia bajo la condición de 
que el art. 31 sea modificado á causa del Austria : la 
minoría no quiere, aun declarando apetecible seme
jante modificación, que dependa de ella la adopción 
del tratado.

La Dieta germ ánica de F ran cfo rt reanudo  el día 9 
sus sesiones, hallándose p resen tes todos los R ep resen 
tan tes , á excepción de los de P rusia , H olstein, B ru n s -  
w ich -N assau  y O ldem burgo. E n  aquella  sesión , que  
es la p rim e ra  después de las v acac iones, se tra tó  
de asuntos de poco in te ré s .

Dicen de Bélgica q u e  el liey  Leopoldo sa ld ra  de 
B ruselas con S. M. la Reina d e  Ing la te rra  , á la que se 
espera  m uy  pronto  en  Goburgo. E l v ia je  del Rey á 
L ondres tiene  relación , según  se aseg u ra , con las n e 
gociaciones en ta b la d a s  en tre  Bélgica , H olanda é In 
g la te rra  á  propósito de la redención  de los derechos 
del Escalda , cuestión d e licad a , á  cuya solución a s -  
n ira  ©1 G obierno helsa .

Anuncian de San Petersburgo por telégrama del 
43 que el Consejo Imperial deliberará sobre los pro
yectos de ley relativos á los Tribunales, á la policía^ 
y á la constitución de los distritos. Las Dietas del Go
bierno celebrarán reuniones todos los años, y tendrán 
delegados de todas clases elegidos por las asambleas 
de los distritos. Cada Gobierno tendrá un Regente 
nombrado por elección, con carácter de poder eje
cutivo.

Las últimas noticias de América no señalan cam
bio alguno importante en la situación respectiva de 
ambos partidos beligerantes. Según parte del Ge
neral Mac-Clellan, los federales han tenido 4 4.700

hombres muertos, heridos ó desaparecidos en los di
versos combates con los confederados, desde la en
trada de estos en el Maryland hasta su retirada á 
Virginia : en cambio han cogido 43 cañones y 39 ban
deras , sin haber perdido un solo cañón ni bandera;
44.000 armas cogidas sobre el campo de batalla de 
Antretan,y 5.000 prisioneros, de ellos 4.200 heridos.

El parte federal valúa la pérdida de los confe
derados en la expedición del Maryland en 30.000  
hombres de sus mejores tropas.

iwrot.
M ADRID. — Con referencia á uno de nuestros cole

gas, publicamos en la Gaceta de ayer en esta misma sec
ción un  suelto relativo al movimiento de viajeros en el 
fe rro -carril de Sevilla á Jerez y á Cádiz duran te  el mes 
de Setiembre último , suponiendo que habia sido de 
30.000. Mejor inform ados, debemos rectificar aquel dato 
estadístico, y manifestar que el número de persunas que 
circularon durante el mes referido por el fe rro -carril 
de Sevilla á Cádiz ascendió á 130 000.
 Leemos en un  periódico:

«La imprenta recientem ente establecida en el Hospicio 
está dando resultados sorprendentes. Los trabajo* de los 
jóvenes dedicados al oficio de cajistas é impresores lla
man la atención por su perfección y limpieza. Hemos v is
to tarjetas tiradas á dos tintas en el establecimiento , tan 
limnias v correctas como si fueran hechas en litografía.»

G RA N A D A  13 de Octubre. —  Después de la visita 
que los Reyes hicieron al magnífico monumento que les 
árabes nos han legado, la A iham bra, joya inestimable 
que no obtiene perdón del tiempo, que parece complacer
se en arru inarla , dictó S. M. la R e i n a  á su Administrador 
general la orden para que se proceda á la más completa 
restauración de aquel soberbio palacio. Los granadinos, 
que aman los gloriosos recuerdos históricos que encierra 
el edificio, al mismo tiempo que la sin par belleza del 
mismo, vieron el 10 con entusiasmo el decreto que p u 
blicó el Boletín oficial y en el que se dispone que sin p é r
dida de tiempo y sin evitar dispendio de ninguna clase 
se proceda á term inar de la manera más digna y conve
niente tan deseada restauración.

El 11 presidieron SS. MM. en Granada el acto de la 
distribución de los premios á la virtud. El que conozca 
que el sentimiento de la caridad brota á raudales del co
r a z ó n  de Is a b e l  II, no extrañará que S. M. doblara de su 
bolsillo particular el importe de los premios.

En seguida visitaron los augustos viajeros la sun
tuosa iglesia de Santo Domingo, fundación de los Reyes 
Católicos, en cuyo templo hay un precioso camarín don 
de se desarrolla en todo su confuso esplendor el gusto 
churrigueresco. El pavimento es de hermosos mármoles 
con embutidos representando trofeos de la batalla de Le* 
panto. Es obra primorosa y digna de estudio. En esta m is
ma iglesia hay dos bustos de ios Reyes Católicos, á cuya 
escultura se concede gran mérito.

Ayer fueron SS. MM. á visitar la A ihambra, desnuda 
de los adornos que tuvo para el baile. Subieron también 
al Monte Santo , monumento venerable de muchas glorias 
literarias , reducido hoy á triste recuerdo y nada m ás, y 
de paso visitaron las cuevas de San Cecilio, objeta de la 
piedad fervorosa del vecindario de Granada. Por la noche 
hubo fuegos artificiales en el Triunfo.

En el ofertorio de la misa que oyeron el 10 en la c a 
tedral de Granada los R e y e s , descendió del Trono S. M. 
la R e i n a , y arrodillándose ante el altar mayor hizo la 
ofrenda de un precioso cáliz de oro guarnecido de perlas, 
y unas vinajeras del mismo metal guarnecidas de b r i
llantes.

M ALAG A 13 de Octubre.—He aquí el resúmen de las 
fiestas que se celebrarán en esta ciudad para solemnizar 
la venida de SS. MM., según el programa publicado al 
efecto.

En el límite de la provincia, y bajo un arco triunfal de 
flores y f diaje levantado con tal objeto, se hallarán las Au- 
toridadessuperiores de la misma, Diputación provincial, Se- 
nadoies, Diputados á Cortes & c , para recibir á SS. MM. y 
expresarles el cariñoso júbilo con que tam bién en nues
tras poblaciones es esperada su presencia. Se levantará 
asimismo en aquel lugar una vistosa tienda de campaña 
donde poder ofrecer á SS. MM., por si se dignan aceptar, 
breve descanso y refresco ántes de continuar su marcha 
hasta el prim er pueblo del itinerario , que es Antequera.

El recibim iento que ofrecerá á sus R e y e s  será digno 
indudablemente de esta rica y patriótica localidad.

Los R e y e s  serán recibidos fuera déla población en si
tio preparado y adornado con este objeto; y después cíe 
inaugurar á su paso la conclusión de las obras de la car
retera de Córdoba , entrarán en la ciudad, cuyos diferen
tes gremios les harán separadamente entusiastas y varia
das demostraciones.

Al llegar á la hermosa quinta del Sr. Delius , á un 
cuarto de legua de Málaga, el Alcalde y Ayuntamiento 
saludarán á SS. MM. en nombre del pueblo, por quien 
con tan afectuosa impaciencia son esperados, invitándoles 
á aceptar el refresco que ei referido Sr. Delius se ha 
brindado á prepararles en su risueña posesión. Allí se 
ofrecerán tam bién á los R e y e s  ios carruajes de gala que 
se les destinan para su entrada en Málaga.

En la plaza de la Victoria se levantará un arco de 
triunfo, y al llegar allí SS. MM. se les suplicará perm itan 
que desfile delante del Régio carruaje y forme la cabeza 
de la comitiva una cabalgata de grupos alegóricos en que 
tendrán representación las diferentes clases de industria, 
agricultura &c., deseosas de manifestar á su R e in a  la 
gratitud con que son entre ellas recibidos sus protectores 
desvelos por el progreso y la riqueza de nuestro país.

Seguirá luego el Régio cortejo su entrada en esta ca 
pital hasta llegar los R e y e s  á la catedral, donde se deten
drán breves m om entos, regresando después al mismo 
muelle para dirigirse al palacio, que lo será el edificio de 
la Aduana.

Las Juntas provincial y m unicipal de Beneficencia 
celebrarán la llegada de nuestros Monarcas distribuyen
do ocho mil duros de fondos provinciales y municipales.

Se inaugurarán las obras del nuevo hospital provin
cial. Si es posible obtener el competente permiso de la 
inspección del Gobierno para recorrer los 30 prim eros 
kilómetros del ferro-carril de aquella ciudad á Córdoba, 
con cuyo objeto se están terminando actualmente los tr a 
bajos necesarios, se suplicará asimismo á SS. MM. se

dignen honrar con su presencia esta i m p o r t a n ! / ' i n a u 
guración , precursora de una nueva era do prosperidad 
para nuestro suelo. F F

La Sociedad Económica do Amigos del r  ,ais 
parada en un elegante edificio p ro v is io o ^  levantado ad 
hoc en el paseo de Reding, una Exposir lon p rov¡ncial de 
industria , agricultura y ganadería, cu ya inauguración se 
rogará también a SS. MM. se sirva n autorizar con su 
presencia.

El Ayuntamiento adornará adem ás el frente de las 
Casas Capitulares con vistosas colgaduras y trasparentes 
en sus huecos, con alegorías y escudos de arm as de los 
Ayuntamientos de la provincia, y re tra to s  de nuestros más 
célebres Monarcas.

La sociedad de señoras deslm?,da al culto de Nuestra 
Señora de la Victoria ofrecerá á S. M. la Reina, cuando 
visite aquel templo lleno con la memoria de la" Católica 
Isabel, su fundadora, un cuadro de plata con la sagrada 
imágen de la Virgen , cuyo trabajo ha sido encomendado 
á uno de los más hábiles artistas.

El Círculo malagueño construirá un  arco de triunfo 
que se levantará en la entrada de la Alameda , y el cuer
po de Carabineros ofrecerá la fachada de su casa-cuar
tel de la Parra, convertida en un castillo antiguo de tres 
cuerpos , en cada uno de cuyos ángulos se elevará un  
vistoso torreón con ventanas ojivales, que ostentarán e s
cudos de órdenes variados con alegorías en conm em ora
ción de la primera Isabel. Circuirá el castillo una línea de 
faginas con su entrada al centro.

Por los Catedráticos de la Escuela profesional de N áu 
tica se adornará la hermosa cúpula del Colegio de San 
Telmo con colgaduras y gallardetes nacionales y grandes 
franjas que, siguiendo la dirección de las artistas de la 
to rre , bajarán á term inar en las astas de airosas bande
ras que se colocarán en los balcones del edificio.

El Director y Catedráticos del Instituto provincial han 
acordado costear otro arco de triunfo, que soalzará entre 
las calle* de Alamos y Torrijos.

El comercio de Málaga invitará á SS. MM. á un baile 
que dará en su obsequio en el edificio del Banco.

Por la empresa de la plaza de toros se prepara una 
función que se ofrecerá también á SS. MM por si se dig
na presid irla, y en el teatro del Mercado se ofrecerá á 
SS. MM. una escogida función, inaugurándose en la m is
ma noche dicho edificio.

Los cuerpos de la guarnición adornarán también las 
fachadas de los cuarteles y edificios militares, ilum inán
dolas brillantemente.

En h s  noches de la estancia de SS. MM. se ilum ina
rán  vistosamente:

La Alameda con*70.000 luces de gas.
Plaza de la Merced con elegantes adornos y faroles á 

la veneciana.
Torre y fachada de la C atedral, adornadas con faro 

les de colores.
Fachadas del Consulado , Sanidad, Círculo y Adminis

tración de. Correos &c.
Plaza de la Constitución, en cuyo centro se colocará 

una estatua de la mitológica Hero , sosteniendo en su m a
no una antorcha de viva luz bengala.

Se ofrecerá á los Régios huéspedes una vista de fue
gos , cuyos castillos, colocados en barcos chatos p ropor
cionados al efecto, se quem arán en las aguas de la bahía 
bajo la dirección del reputado pirotécnico valenciano se 
ñor Minguet.

Por últim o, el puerto , en el que se está levantando 
para SS. MM. un elegante embarcadero decorado con ta
pices de seda y o ro , se ilum inará con una hermosa luz 
eléctrica para ofrecer también á los R e y e s  durante la 
noche el bello panorama de la bahía y muelles de la 
ciudad.

A N U N C I O S

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora. — El Consejo administrativo de esta 
Com pañía, en sesión de I.0 del presente m es, ha acor
dado que se pida á los señores accionistas el completo 
pago de sus acciones , ó sea el 70 por 100 de su valor n o 
m in a l; debiendo verificado en el plazo de tres meses , á 
contar desde esta fecha al 15 de Enero de 1563, en Pa
rís, casa de los Sres. Parent Schaken et compagnie, pla
ce Vendóme, 12; Madrid, en la caja de la Sociedad, calle 
del Fiorin , núm. 2; Valladolid , casa del Sr. D. José Sua- 
rez de C en ti; Medina del Campo , Sra. viuda de Monte- 
alegre é hijo; Nava del Rey, Sr. D. Bráulio Ceballos; Toro, 
Sr. D. José Valoquia , y Zamora , Sr. D. Pedro Cabello 
Septiem.

Madrid 15 de Octubre de 1862.=El Vocal del Conse
jo , encargado provisionalmente de la Secretaría , José 
Eíduayen y Garayoa. 5598—3-

VENTA DE PROPIEDADES RUSTICAS Y PINOS EN
la provincia de Sevilla.—A voluntad de la Compañía de 
minas y fábrica de hierros del Pedroso, se sacan á su 
basta pública para su remate en venta las fincas rústicas 
y pinos de su propiedad que á continuación se expresan, 
y que se hallan próximas al trazado del ferro-carril que 
debe construirse de Mérida á Sevilla.
Dehesa del Carmelo, término del Pedroso , de cabida de 865 
fanegas de tierra , en su mayor parte de pasto y labor: va 
lorada en 630.000 rs . , pagaderos en 10 plazos y nueve 

años , según el pliego de condiciones.
Tiene 35.000 alcornoques, encinas y quejigos; los 

primeros en gran parte descorchados y con el corcho de 
tres á cuatro años : 1.000 álamos negros; 500 fresnos, a li
sos , acacias, álamos b ancos , castaños y frutales. Esta 
dehesa contiene como 42 fanegas en varios pedazos, sem
brados de pino. Estos pinos no se comprenden en la ven
ta de la dehesa por haberse de verificar por separado. El 
comprador que sea de ellos tendrá obligación de re tira r
los en el plazo que se le señalará ; y cum plido, el te rre
no que hayan ocupado y los pinos que no hayan cortado 
quedarán á beneficio del comprador de la dehesa.
Dehesa de Novalazaro , término del Pedroso: valorada en

125.000 rs . , pagaderos en 10 plazos y nueve años.
Su cabida 190 fanegas, clasificadas en esta form a: 20 

fanegas con unos 1.000 piés de chaparros de p rim era , 10 
fanegas con 450 de segunda , 105 fanegas de pastos bajos, 
12 id. de prados de p rim era , y 45 id. de monte bajo.
Chaparral nombrado del Santísimo , término del Pedroso: 
valorado en 22.650 rs ., pagaderos en 10 plazos y nueve 

años.
Consta de 18 fanegas , clasificadas en esta forma : sie

te fanegas con 350 chaparros de primera ,11 id. con 300

idem de segunda. Contiene ademas 120 chopos y 15 alisos.

Dehesa de la Atalaya, término de Cazalla: valorada en
635.200 rs. , pagaderos en 40 plazos y nueve años.
Consta de 960 fanegas de tie rra , atravesadas por los 

arroyos del T am ujal, Ventilla y Cebrian. Los prados n a 
turales que contiene producen unos 20.000 haces de he
no al a ñ o : contiene tam bién unos 30.000 piés de alcorno
ques , encinas y quejigos.

Dehesa del Campillo, término de Alanis: valorada en 226.800 
reales, pagaderos en 10 plazos y nueve años.

Consta de unas 700 fanegas de tierra, clasificadas en 
esta form a: 300 fanegas de pastos de prim era, con mata 
de alcornoque, chaparro y quejigo: 340 fanegas de pastos 
de segunda, con mata de alcornoque, chaparro y queji
go : 60 fanegas montuosas con alguna mata de chaparro 
y quejigo.

Tierras nombradas de Miraflores, término de Villanueva 
del Rio, valoradas en 48.000 rs . , pagaderos en 4 0 plazos 

y nueve años.

Consta dé 250 fanegas, de las cuales hay unas cinco 
fanegas m uy pobladas de pinos de 12 años. Del núm ero 
de fanegas deque consta esta finca, la Compañía se re se r
va cinco fanegas sin pinos, j>róximas al tinahon que po
see la Compañía en aquel jrunto; cuyas tierras, con aque
lla desmembración, han sido valoradas en la cantidad a r
riba expresada.

Pinos en el Cañuela, Cardales, Parrilla y Trasquilado, té r
mino del Pedroso, Cazalla y Constantina, valorados en

1.890.000 rs., pagaderos en 10 plazos y nueve años.

Estos pinos cuyo número está calculado en unos 540.000 
se hallan esparcidos, formando generalmente grupos, en 
unas 3.000 fanegas de tierra de las que se hallan próxi
mas á la fábrica. Los principales pinares están en las M i- 
netas, en la dehesa delCañuelo, Caserón del Diablo id. id., 
Cerro del T am bor, Muguilla, Fuenle Benito, Cuesta de 
Lora , Cerro de la Palm a, en los Cardales altos y bajos, 
Campallar, N ava-redonda, Parrilla y Trasquilado y Eras 
de Riscos Altos; pero la venta que hará la Compañía 
comprende igualmente todos los pinos que se hallen d i
seminados en las propiedades d#; este encabezamiento, en
tendiéndose que son todos los pinos que hoy posee la 
Compañía en los términos del Pedroso, Cazalla y Constan- 
tina. Más de la mitad de los pinos son utilizables para 
postes telegráficos y berlingas. El comprador adquirirá  el 
derecho de cortar donde y cuando le convenga durante 
20 años, sin otra limitación que la que le impone el plie
go de condiciones generales.

El acto del rem ate tendrá lugar en Sevilla, oficinas de 
la Compañía, calle del Aire, núm . 5, el dia 15 de Noviem
bre próximo, ante la representación de la Compañía que 
esta designe, y asistencia del Notario público D. Pablo 
María Olave, á las doce de la mañana.

Para tomar parte en la subasta habrá de depositarse e 
importe del 5 por 100 del tipo de cada finca en efectivo 
ya sea en el acto de la subasta, ó en el Banco de Sevilla ó 
Crédito comercial, con talón á disposición del Sr. Direc
tor de la Compañía de minas del Pedroso, como garantía 
del licitador para optar á la subasta.

Las pujas serán verbales y á la llana. Leida la descrip
ción y tipo de cada finca, el Presidente del acto señalará 
el tiempo que habrá de d u rar la licitación de e lla , que 
no excederá de media hora ni bajará de 10 minutos. No 
se admitirá proposición que baje del tipo señalado ni al
tere el pliego de condiciones.

Concluido el acto, el licitador que no hubiere obteni
do remate á su favor retirará inmediatamente su depó
sito.

Las fincas podrán visitarlas todas las personas que lo 
deseen, presentándose al efecto al Sr. Administrador de 
la fábrica del Pedroso, residente en ella.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto todos 
los dias, de diez á cuatro, en las oficinas de la Compañía, 
calle del Aire, núm. 5 , y en li  Notaría deD. Pablo María 
Olave, calie de Tetuán, núm . 28. 4453 — 5

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, A riz ti y com- 
dañia, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita*en el lugar de Iru ra , cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo U presidencia del señor 
Juez de prim era instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies 
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 1862.*=E1 socio Gerente» 
J* Gregorio de Echazarreta. 4823—5

PARA MANILA.—LA HERMOSA FRAGATA ESPAÑO- 
la Margarita, surta en la bahía de Cádiz, saldrá para 
Manila el 25 del presente mes de O ctubre, y admite car
ga á flete y pasajeros.

Se despacha en Cádiz por D. Luciano Alcon , y en  
esta corte por D. Cárlos Jiménez, calle de Atocha , n ú 
mero 34. 5553—2

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la mayor brevedad la magnífica fragata española Gua- 
dalupe , su Capitán D. Ramón Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros , y se despacha en 
esta corte por D. Manuel de Ánduaga, calle de Santa Cata
lina, núm. 8 , y en Cádiz por los ‘ res. D. Ignacio Fernan
dez de Castro y compañía. 5603—5

~GUIA DE JEFES DE FAMILIA, CON CUANTAS NOTI- 
cias necesitan acerca de unas 60 carreras que hay en 
España para dirigir bien á sus hijos desde la primera 
edad. Tercera edición, muy mejorada, con modelo de so
licitudes.—Se vende á 5 rs. en la academia del autor Don 
Gregorio Torrecilla , preparatoria para todas las carreras 
especiales, que desde la calle de la Ballesta se ha trasla
dado á un gran local dispuesto á propósito , calle de To
ledo , núm. 40, cuarto segundo. A provincias se remito 
certificado á quien envie 4 3 sellos de 4 cuartos.

Madrid 13 de Octubre de 4 862.=G regorio Torrecilla#
5577—1

SANTO DEL DIA.
San Galo, Abad, y Santa Adelaida.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 
de Santiago (por la comunidad de carm elitas de Sta. Ana).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 45 de Octubre de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido £ 0o t*ra en tura en gr*- ESTADO DEL

HORAS. en milímt-i grados dos centí- I Tiento I CIELO 
tros. Reanmur. grados.

6 m * .  708,4 4 9*,8 12* 3 S. E Despejado.
9 m . . 706 40 42* 9 46M E...........Cási desp*

42 .........  707,66 4 8*,6 23’, 2.......S .............. ;C .*decel.
3 t . . . .  707.85 4 7*,3 24*,6 O. S. O. . Idem.
6 t . . . 708.75 4 3 \0  4 6*,3 N. O . . . .  jCási idem.
9 n . . .  709,72 41#,7 4 i \ 6 N. O. . . .  Despejado.

Tem peratura máxima del d i a . . . .  19\9  24*,9
Temperatura máxima al so l  26*,2 32*8
Tem peratura mínima del dia  9°,0 41 *,2

Evaporación en  las 24 horas. 3,9 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Octubre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
don de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

Baróme -
LOCA- tI* 4 Tempere Dirección Istaáe Istade

ai nivel . r del Am i-
LID ADES. M Tient0, «tele. U  U B,ar*

M adrid ... 764,6 46',4 E ste ... C e la je s ,... »
Barcelona. 764,6 20*.5 Idem .. Nubes Tranquila.
Palma  765,4 22*,5 N. E . .  Celajería. . Idem.
A licante.. 765,2 49\9 E ste... C e la je s .... Idem.
B ilbao .... 760,9 24°,3 S. E . . . Despejado . G ran oleaje. 
G ranada.. 765,8 48*,6 S. S. B. Cásicub.*.. »
Id. a y e r ..  766,9 49°,3 S u r . . .  Despejado. »
Salara.*... 763,0 2 5 ° 5 ? N .O .. C ubierto ... »
Ov.*ayer. 762,0 27°,0? Sur. . .  C e la je s .... »
B u rg o s ... 765,7 47*,9 S. S. O. Despejado. »
Albacete.. 766,4 44',0 E ste ... Nubes  »
Soria  761,4 43*,2 S.S.O . Despejado. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 41 de 
Octubre de 4 862 á las ocho de la mañana.

ún rom *-  Tempera-
ire en mi- tu ra en Direcciet- ESTADO

T n P A T T H A n K ^  lím. 4 U" g r & d o » del
L U C A L lD A D J iS .  y a i nÍTCl centígra vient* DEL CIELO.

le í m ar. dos.

D unquerque . . .  765,5. 4 0°,2. S. S.E. Despejado.
París...................   760,0. 43°.4. S.S. E. Cubierto.
Bayona......................   » 47°,6. S .E . . .  Despejado.
Lyon   765,9. 47*,0. S Cubierto.
Bruselas . • • • • • • .  762,5. 41°,8. S. S. E. Despejado.
V iena ..* ................ 764,9. 8°,5. » Sereno.
T u r in ......................  768,7-. » E Idem.
R om a     ................  » 4 3*,6. N Despejado.
Florencia . . . . . . .  767,4. 4 4*,5. N. E . . Sereno.
San Petersburgo.. 757,3. 6°,9. O  Cubierto:
C onstan tinop la .. ,  769,0. 42°,5. N. E. . Nublado.
Stockolmo  » » » »
C o p e n h a g u e ... . . .  764,5. H*,5. S  Nebuloso.
G reenw ich    754,9. 4 3°,8. O Lluvia.
Leipzig...................  767,6 ....... 80,1 . |E .........Niebla.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de raadrid.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

2.265 fanegas de trigo.
2.i 48 arrobas de harina  de id.
7.867 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 36.036 libras de peso.
689 ca rn e ro s , que hacen 46.718 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÚ
DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 53 rs. arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 89 á 98 rs . a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 88 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Ja m ó n , de 4 40 á 416 rs . a rro b a , y  de 42 á 54 cuartos 

libra.

Aceite, de 69 á 72 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a r ro b a ,y  de 40 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . a r ro b a . y  de 8 á 4 2 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs .a rro b a , y de 8 á 10 cuartos lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 62 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra.
P ata tas, de 4 á 5 */% rs. arroba, y de 2 á V/% cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada n u ev a , de 22 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 41 % rs. idem.
Trigo vendido   919 fanegas
Quedan por vender.. . 538.

Precio máximo. . . . . .  55.
Idem m ínim o................  46.
Idem m edio ................... 50 99

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 15 de Octubre de 1862. =  El Alcalde-Corregi

do r, Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.

Cotización del 15 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51. 
Idem diferido, no publicado, 45-45 d.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 

34 d.
Idem de segunda , i d . , 47 d.
Idem del personal, publicado, 20-50.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs , 

6 por 100 de interés an u a l, no publicado, 89 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 * de Abril de 4 850, 

d eá  4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id . , 97-65 p.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 98 d.
Idem de 4 .* de Junio de 1854, de á 2.000 rs., id ., 97- 25.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem,

96-25.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id ., 97. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

publicado, 96-55.
Idem del Canal de Isabel I I . de á 1.000 rs .,  8 por 100 

a n u a l, no publicado . 140-40 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 94.

Acciones de la Sociedad Española Mercantil é Indus
t r ia l , no publicado, 2.140 d.

Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id ., 2.400.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por so r te o s ,id .,  4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 137 % por 100, i d . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á R eu s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., publicado, 850.

ca m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45.
París á 8 dias v is ta , 5-24 d.

Plazas del reino .

Dafío. Beneficio. Daño. Beneficie

A lbacete.. . .  1 /2 d. . .  Lugo............................ • •
A lican te .. . .  1 /8 , . .  Málaga. . . .  par.
A lm e r ía . . . .  par. M u r c ia . . . .  pard .
A v i l a . . . . . .  4/4 . O r e n s e . . . .  3/ 4 p.
Badajoz... . .  . .  4/8 d. O v ie d o . . . .  par.
B arcelona... 4/4 d. . .  P a len c ia .. .  par.
Bilbao . . . . .  par. Pam plona.. 1/4 d.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellon..............................  tian .................... 4/4 d.
Ciudad-Real........................  S an tander. . .  4/4
C ó rd o b a .. . .  4/2 . .  S an tiago ... 7/8
C o r u ñ a . , . . .  1/4 S egov ia .... par.
Cuenca  . .  . .  S e v i l la . . . .  5/8 p. . .
Gerona....................  . .  Soria  3/4 d.
G ranada.. . .  3/vS . .  Tarragona . 4 / 2
G uadalajara. par p . .  T eruel....................
H uelva.. . . .  . .  . .  T o le d o ... . .  4/2
Huesca........................................ . Va l e n c i a . . .  4/8p.  . .
Jaén   5 8 Valladolid . 1/4
León  5/8 . .  V i to r ia . . . .  1/4 p. . .
L érida...................................  Z a m o ra .... 1/4
Logroño. . . .  . .  Z aragoza... par. , ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 45 de Octubre de 4862.
„  , . (3  por 4 00........ ........... 71.
Fondos franceses. • j 4 por 4 0 0 . . .  *...........  97,80.

) 3 por 400 in terio r  49 7/8.
Españoles . . . . . . .  / Idem dherida .................. 45 3/8.

\ Amortizable.....................  22.

Consolidados............................................................ 93 3/4 á 7/8.
Amberes 11 de Octubre.— Interior, 49-10. — Diferida, 

45-10.
Amsterdam  41 de Octubre.— In te rio r , 49 3/8.— Diferi

da, 45 4 /4 .
Francfort 41 de Octubre.— In te r io r , 49 1 /2 — D ife rid a , 

44 3/4.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. - -  

Función 12.* de abono.— II Trovatore, ópera en cual 
actos. v

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . -  A las ocho de la noche .--rim  
cion 22.* de abono. — Série 4.*— Turno 4.* da palcos y 
2.* de butacas. — Batalla de damas, comedia en tres 8 
tos.—Baile.— La llave de la gaveta, pieza en un acto- y 

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico-dramático). — A las oeno y 
media de la noche. — Entre mi mujer y el Vr*Tíl0g z 
zuela en un acto.— El Corneta.— Criados de confianza. ^  

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la 9 *n.
Función 13.* de abono.— Sinfonía. — El amigo m *Íím0¿» 
media en tres actos.— El Carnaval español, baile, r  p 
sitiada , pieza en un acto. . ta

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  medía o 
noche .— Las hijas de Eva. , ja

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho y media a 
noche. — El preceptor y su mujer.— El Juicio final.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche. .
fonía.— El Capitán A zu l, drama en tres actos.—be 
el gran paso de la Gisela.— El secreto en el e sp e]0 , c 
dia en un acto. , 1 #ar-

E l P a r a ís o  (Jardín  de recreo). — A las tres cíe ■ 
de.—Prim er concierto vocal é in strum en ta l, en ^ s -
tom arán parte un gran  conjunto de profesores, C0L 
to de la banda del salón , las de los regimienios e0
Fernando y Cuenca, y el cuerpo de coros que a ^
este jard ín  el verano anterior.—Term inará la tune;
La batalla de Inkermman , ejecutada á grande orq

Precio: billete p e rso n a l, 6 rs.................................... ......


